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-En la Ciudad de Corrientes, a veintidós días de septiembre de dos mil cuatro, siendo las 19 y 36, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A efectos de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintidós señores legisladores y la ausencia de los diputados Calatayud Civetta; Navarro; Sussini y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintidós señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada Cúneo a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, la diputada Cúneo, María Noemí procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 17 Sesión Ordinaria del 15 de septiembre del corriente año. Si  no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se dará cuenta de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares, salvo de los pedidos que hagan algunos diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe),- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Estoy de acuerdo con eso y también solicito que los expedientes se giren a las comisiones que se acordaron en Labor Parlamentaria, excepto los puntos 7º y 4º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares, excepto los puntos 7º y 4º solicitados por la diputada Rodríguez.

-Ingresan al Recinto y se incorporan a la sesión los diputados Calatayud Civetta, Navarro y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: tampoco tengo inconveniente en que se giren los expedientes a las comisiones pertinentes, excepto también el punto 8º de las Comunicaciones Oficiales, que entiendo es un tema que debe resolver este Cuerpo por cuanto se trata de la comunicación de una medida cautelar dictada por el Superior Tribunal de Justicia en una causa que está planteada como “Conflicto de Poderes entre el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo de la Provincia” y considero que, si bien no se nos ha corrido vista, al ser notificados de esta medida debe este Cuerpo presentarse como parte.

Dadas las características que tiene este supuesto “Conflicto de Poderes” porque se trata de la no aplicación de tres leyes que han sido votadas e insistidas por esta H. Cámara con los dos tercios y, diría, en un procedimiento mágico, porque todos los conflictos de Poderes que se han suscitado a lo largo y a lo ancho de la Provincia han demorado muchísimos meses, inclusive hay muchos de ellos  que están sin resolución, -reitero- por eso digo que en un procedimiento mágico, porque en menos de 24  horas el Superior Tribunal de Justicia se aboca a resolver una medida cautelar, y no sólo eso, sino que no permite a terceros damnificados que tomen conocimiento de la causa.  

Entiendo, señora presidente, que el Poder Legislativo no puede estar ausente porque el conflicto que se plantea es “Poder Ejecutivo versus Poder Legislativo” y considero que lo que corresponde es que esta H. Cámara se presente como parte y que dicte una resolución facultando a la presidente del Cuerpo a representar y ejercer todas las acciones legales, 
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administrativas y judiciales ante los órganos jurisdiccionales provinciales - nacionales, en su caso, tendientes a la defensa de las atribuciones constitucionales de  este Cuerpo.

Por lo tanto, señores legisladores, solicito se faculte -como acabo de leer la parte resolutiva de lo que sería una resolución- para que este Cuerpo se presente como parte activa en el supuesto “Conflicto de Poderes” que está planteado por el Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esta Presidencia entendió que éste era un tema que lo debía resolver el Cuerpo, por eso, ni bien fui notificada de la medida cautelar, hice fotocopia de la misma y adjunté con una nota a cada uno de los diputados y creo que todos la tienen en su poder. 

Como  dice el diputado Arbo, seguramente tendríamos que esperar a ser notificados, que corran traslado de la demanda -que es la cuestión de fondo- para consultar con los abogados de la sección jurídica del Cuerpo y poder actuar en consecuencia.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Lo que planteé, señora presidente, no es esperar la notificación, porque la misma nos puede llegar en marzo o abril del año que viene y tal vez nunca. Lo que solicito concretamente es facultar a la Presidencia para que, al tomar conocimiento de la causa, por intermedio de la Asesoría Letrada de la H. Cámara se presente como parte, sin esperar a que nos corran vista del tema. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: si bien todos los diputados tenemos una copia, solicito que por Secretaría se dé lectura a la medida cautelar, a efectos de conocer específicamente a qué se refiere esta medida del “Conflicto de Poderes”.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

Por Prosecretaría se dará lectura

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: la pretensión del diputado Arbo es generar  la presentación -por parte de esta Cámara- a través de su letrado asesor el doctor Jantus y de quienes componen el Servicio Jurídico Permanente de esta Cámara, para lo cual está debidamente facultado y en este caso, conferir facultades especiales para propiciar el levantamiento de la medida cautelar.

 No avanzar sobre la cuestión de fondo -como usted bien dice- porque todavía no hemos sido notificados; por supuesto que en ese estadio procesal recién discutiremos sobre el fondo de la cuestión, en cuanto al conflicto en sí mismo: si le asiste derecho al Poder Ejecutivo o al Poder Legislativo. Sobre esto -obviamente- los componentes de esta Cámara no tenemos duda, habida cuenta que así lo hemos expresado en oportunidad de emitir nuestro voto. 

Lo que en este momento se requiere, es que el Cuerpo confiera un poder especial o facultades especiales al Servicio Jurídico Permanente -reitero- para propiciar, presentarse y obtener el levantamiento de la medida cautelar y esto es así porque, como bien se señala en el fallo del Superior Tribunal, es una medida provisional y es contra esta medida que estamos pretendiendo -con acuerdo de la bancada del Pa.Nu- apoyar la moción del diputado Arbo, atendiendo a evitar el hecho de generar más tiempo, más costas y más gastos judiciales de aquellas acciones, de los empleados que han sido apartados de su fuente laboral, sin la observancia de las normas que están establecidas para el caso específico. Vale decir que su separación no fue en cumplimiento de alguna de las causales previstas en el caso de la ley 4.067 y en otros su reglamentación especial.

Vale decir que, cuando hemos evaluado en comisión y en esta Cámara la oportunidad o la circunstancia en que se produce el distracto laboral no hemos observado, ni en los pedidos de informe ni en las pruebas aportadas y acompañadas en el expediente en cuestión, de cada una de las situaciones que dieron origen al dictado de estas leyes, tanto esta Cámara como la de Senadores, no ha encontrado la comisión -reitero- los elementos que modifiquen la opinión de los señores legisladores en cuanto a la procedencia del dictado de estas leyes. 

Es por ello que, reitero, para no incurrir o aumentar -porque sabemos que en toda acción que se emprende sin derecho en algún momento habrá de imperar el estado de derecho- y tenemos la posibilidad de que la Provincia sea condenada al pago de las costas y gastos judiciales, más el probable reclamo por daños y perjuicios, como así también la acumulación del artículo 27 de nuestra Constitución Provincial, que prevé con claridad que los funcionarios que coadyuvan o participan en la emisión de actos administrativos, que producen daños o perjuicios a los particulares, responden en forma solidaria con su patrimonio personal, vale decir con su bolsillo, en forma conjunta con el Estado Provincial. Son esas ulterioridades las que nosotros queremos evitar, aparte de todo el tiempo que ha durado el reclamo de estos empleados, que han sido injustamente apartados de su fuente laboral y -reitero- sin el cumplimiento de las normas previstas para que se genere el distracto laboral. 

A los efectos de acortar estos daños en el tiempo es que solicitamos y adherimos a la 
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propuesta del diputado Arbo, respecto de conferir poder especial al servicio Jurídico de esta Cámara para que se presente, en tiempo y forma, ante el Superior Tribunal para producir el levantamiento de esta medida cautelar. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Arbo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado con diecinueve votos.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Nada más que a modo de anécdota quiero aclarar, porque se ha dicho que “en un procedimiento mágico” el Superior Tribunal en menos de veinticuatro horas resuelve un amparo del Gobierno. Parte de los interesados damnificados, es decir personal del SAP en su momento -en octubre del año pasado- presentó un amparo al Superior Tribunal contra el decreto que vetaba la ley para su reincorporación, que hasta el día de hoy no fue resuelto. Entonces, esto marca un poco la diferencia en el tratamiento entre lo que viene pedido por el Poder Ejecutivo  y lo que piden los damnificados. Quiero aclarar también que ese amparo tiene un voto a favor, que es el del doctor Ruiz; pero con algo se tropezó, porque hasta el día de hoy está sin resolver. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes. 

Expediente 2.360: H. Concejo Deliberante de Gobernador Virasoro remite copia del pedido de los médicos del Servicio de Pediatría del Hospital “Dr. Miguel Sussini”. Se acordó en Labor Parlamentaria su pase a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

El punto 7) Subsecretaría General de Presidencia de la Nación acusa recibo de la resolución 053/04, reparación histórica de la Provincia de Corrientes (destinar a la misma el 1% del total de los recursos coparticipables federales) va a sus antecedentes, el expediente 1.928.

COMUNICACIONES PARTICULARES:

- Expediente 2.365: Confederación General del Trabajo -Delegación Corrientes- solicita sanción del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2005.

   - A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

- Expediente 2.368: Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de Corrientes (FESTRAMCO) solicita creación de Fondo Especial de Asistencia Salarial Municipal.

   - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Sería interesante que en las Comunicaciones Particulares, donde se solicita la sanción del Presupuesto, se responda que hasta ahora el Poder Ejecutivo  no ha remitido el 
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Presupuesto del año 2005, como tampoco fueron remitidas las Cuentas de Inversión de la gestión Colombi. Sería bueno que la comisión a la que se gire el expediente comunique al Poder Ejecutivo  esta petición de la Confederación General del Trabajo, para que se cumpla la Constitución en lo que se refiere a la presentación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, ya el Gobierno Nacional está en tratamiento, así que no se puede aducir  que no existe certeza de lo que viene de la Nación, a ver si alguna vez podemos tratar el Presupuesto como marca la ley, que es en el mes de septiembre del año anterior.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En representación de la Cámara he reiterado el pedido de las Cuentas de Inversión y me han dicho que fue enviado a la Legislatura, aparentemente a la Cámara de Senadores, no así a la Cámara de Diputados. 

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para decir que vamos a aprobar en el día de hoy el proyecto del diputado Badaracco insistiendo con el pedido de remisión del Presupuesto General de la Provincia para el próximo año; en todo caso, en lugar de girar a comisión que se adjunte al expediente y que se envíe, junto con la resolución del Cuerpo, que descuento que será favorable, también copia de la resolución presentada por la CGT.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley venidos en revisión del H. Senado. 

-Expediente 2.361: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión al Plan Nacional de Regularización del Empleo.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.362: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de hospital público.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para este expediente también hay pedido de preferencia en la reunión de Labor Parlamentaria. En consideración la preferencia para este expediente para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia.

-Expediente 2.363: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Programa Provincial de prevención de accidentes.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.364: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre prácticas médicas de fecundación asistida de técnicas comprobadas en seres humanos.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para este expediente también hubo pedido de preferencia en la reunión de Labor Parlamentaria. En consideración la preferencia para este expediente para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia.
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Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 2.340: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se declara de interés provincial la 10 Fiesta Nacional de la Horticultura.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.344: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se modifica el artículo 5° de la Ley Provincial 5.570 (Establece duración de mandato de los señores concejales de Villa Olivari).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.352: bloque Proyecto Corrientes -diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón- propicia proyecto de ley por el que se modifica el artículo 87 de la Ley 3.723 (Estatuto del Docente).

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.339: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre entrega de cajas SAC en la localidad de Saladas.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por pedido en la reunión de Labor Parlamentaria queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas. 

-Expediente 2.341: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la pronta remisión del proyecto de ley de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2005.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- No tengo problema en que se trate junto con mi expediente, a pesar de que ya tiene preferencia para hoy; que se adjunte.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se adjuntan.

-Expediente 2.342: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe los motivos para el dictado del decreto 1.606/04 (designa comisionado municipal en Villa Olivari).

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-Expediente 2.353: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Producción informe sobre inscripción del sector privado para integrar el Directorio del Instituto Nacional de la Yerba Mate.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.356: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se prorroga por 60 días el Período de Sesiones Ordinarias.

-A la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- También para este expediente hay pedido de preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Es para que se reserve en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas el proyecto de prórroga de sesiones ordinarias y si se puede adjuntar con el 
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expediente 2.358, también de prórroga de sesiones ordinarias por sesenta días, de varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría el expediente 2.356 que se adjunta al expediente 2.358.

-Expediente 2.357: bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la incorporación al Plan de Obras Públicas a la Escuela N° 62 del Paraje Buena Vista.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para este expediente también hay pedido de tratamiento sobre tablas, así que queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.359: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que adhiere a la resolución 040/04 del Concejo Deliberante de Gobernador Virasoro.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.366: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de obras complementarias en la Ruta Nacional 12 –tramo Itatí / Riachuelo- multitrocha.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 2.367: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte medidas tendientes al estricto cumplimiento de leyes, decretos y/o normas relativas a la generación, manipulación, transporte y tratamiento de residuos peligrosos.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda también reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

Se pasa al tratamiento de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 2.030: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se restablece por el término de 180 días la vigencia de la ley 5.430 (retiro voluntario anticipado para agentes de la Administración Pública Provincial).

-Expediente 2.268: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja aceptar el veto del Poder Ejecutivo que remite fotocopia del Decreto  1.771/04 que veta totalmente la Ley 5.585 (Exceptúa de la filiación obligatoria al IOSCOR al personal de la DPEC).

-Expediente 2.294: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el rechazo al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado que incorpora a la Planta Permanente del Ministerio de Salud Pública a los agentes contratados que posean más de seis meses de antigüedad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 2.294 fue pedido que vuelva a comisión. En consideración la vuelta a comisión.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

-Expediente 2.295: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable sin modificaciones al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que incorpora entre las prestaciones brindadas por el IOSCOR los servicios previstos en la Ley Nacional de Salud Reproductiva y Procreación Responsable.

-Expediente 2.133: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara monumento histórico y patrimonio cultural de la Provincia de Corrientes la antigua casa Quinta Ferro.

-Expediente 2.002: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Riachuelo.

-Expediente 2.001: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Chavarría.

-Expediente 2.000: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002,2003 y 2004 de la Municipalidad de Colonia Libertad.

-Expediente 1999: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Mariano I. Loza.

-Expediente 1998: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Estación Torrent.

-Expediente 1997: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002, 2003 y 2004 de la Municipalidad de San Antonio – Apipé Grande.

-Expediente 1.989 adj. 2.003: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Santa Ana; Expediente 2.003: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos reajustado para el Ejercicio año 2004.

-Expediente 1.988: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Yapeyú.

-Expediente 1.987: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 y 2004 de la Municipalidad de Bonpland.

-Expediente 1.986: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Loreto.

-Expediente 1.985: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 de la Municipalidad de José R. Gómez.
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-Expediente 1.984: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 de la Municipalidad de Estación Torrent.

-Expediente 1.983: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 de la Municipalidad de Herlitzka.

-Expediente 1.982: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Tatacuá.

-Expediente 1.791: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Mariano I. Loza.

-Expediente 1.782: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Colonia Liebig.

-Expediente 1.781: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Carlos Pellegrini.

-Expediente 1.780: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 de la Municipalidad de Colonia Liebig.

-Expediente 1.766: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de Tabay.

-Expediente 1.719: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable sin modificaciones al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2004 de la Municipalidad de San Carlos.

-Expediente 1.693: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 de la Municipalidad de Riachuelo.

-Expediente 1.545: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se incluye una partida en el Presupuesto 2003 destinada a la construcción de aulas y sanitarios en la Escuela Normal “Doctor Fernando Piragini Niveyro” de Empedrado.

-Expediente 2.296: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social. Primer despacho (firma diputados Pioli, Cassani y Juan Ferreyra) por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones; segundo despacho (firma diputados López e Insaurralde) por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones y despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. Primer despacho (firma diputada Vallejo Añasco) por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones; segundo despacho (firma diputados Araceli Ferreyra y Portela) por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se deroga el decreto ley 025/00 y sus modificaciones (provincialización de los CAPS).

-Expediente 1.947: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, con 
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modificaciones, al proyecto de ley que reglamenta el ingreso, permanencia y actividades de los profesionales de la salud.

-Expediente 1.446: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de creación de una delegación del Registro Provincial de las Personas en la localidad de Cruz de los Milagros, Departamento de Lavalle.

-Expediente 1.466: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja aceptar el veto total de la Ley 5.503 (Retiro obligatorio del personal policial).

-Expediente 1.858: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 24.759 (Sobre convención interamericana contra la corrupción).

-Expediente 1.885 y 1.946: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre Defensoría del Pueblo y Expediente 1.946: bloque Partido Liberal  -diputado Álvarez- propicia proyecto de ley de creación de la Defensoría del Pueblo.

-Expediente 2.028: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre el agua como un derecho vital humano y provisión de agua potable a todos los habitantes.

-Expediente 2.038: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el rechazo al proyecto de ley que deroga el inciso b) del artículo 223 de la Ley 3.037 (Código Fiscal de la Provincia de Corrientes).

-Expediente 2.335: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que crea el Ente Regulador del Agua.

-Expediente 2.317: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la Ley 25.831 (Presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar el derecho de acceso a la información ambiental).

-Expediente 2.134: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita a la Municipalidad de Corrientes una fumigación general en toda la ciudad.

-Expediente 2.167: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre contrataciones que ratificó mediante decreto 1.161/04.

-Expediente 2.173: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reconocimiento de gastos en el año  2004 por el Ministerio de Salud Pública por prestaciones en el 2001.

-Expediente 2.174: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto 
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de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre reconocimiento de gastos en el año 2004 por el Ministerio de Salud Pública por sesiones de hemodiálisis brindadas en el 2002.

-Expediente 2.209: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud Pública de la Nación autorización para la siembra de papaver somniferum L. En la Provincia de Corrientes.

-Expediente 2.231: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe cuál es la situación de ayuda que se brinda a la Fundación “Divina Providencia”.

-Expediente 2.232: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre entregas de cajas del Programa de Seguridad Alimentaria Correntina.

-Expediente 2.265: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre partida prevista para el Plan Solidario del IOSCOR.

-Expediente 2.271: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Ministerio de Salud Pública de la Nación implemente un Programa de Prevención de accidentes en la niñez y adolescencia.

-Expediente 2.273: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al OCCOVI incluya en su plan de obras a la Provincia de Corrientes (Construcción de pasarelas y puentes peatonales).

-Expediente 2.277: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo apruebe el dictado de la Tecnicatura en administración hotelera en Paso de la Patria.

-Expediente 2.276: despacho de la Comisión de Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre funcionamiento de escuelas de enseñanza hospitalaria y domiciliaria.

-Expediente 2.135: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes a que colabore con la fumigación en todas las localidades de la misma.

-Expediente 1.776: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo la instalación de un destacamento policial en el predio que ocupa la Escuela 838 del Paraje Albardones, Departamento de Empedrado.

-Expediente 2.063: despacho Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que 
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solicita al Poder Ejecutivo informe estado de situación de la construcción de la comisaría en el Barrio 17 de Agosto.

-Expediente 2.176: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara Monumento Natural Provincial y de interés público a la especie Dorado Salminus Maxillosus.- (Autores diputados. Portela y Rodríguez).
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para el expediente 2.176 hay pedido en la reunión de Labor Parlamentaria de tratamiento sobre tablas, así que queda reservado en Secretaría.

-Expediente 1.932: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informes sobre distintos aspectos que afectan la actividad de los productores yerbateros correntinos.

-Expediente 2.082: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informes sobre impacto ambiental de la elevación de la cota de Yacyretá.

-Expediente 2.116: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.198 (Declara de interés nacional al turismo como actividad socioeconómica).

-Expediente 2.124: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo implementación del Plan de Protección Sanitaria para la producción apícola de la Provincia.

-Expediente 2.149: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita a la Dirección de Recursos Naturales la evaluación del impacto ambiental de la obra “Costanera Sur”.

-Expediente 2.179: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios para el cuidado, protección y vigilancia de los parques históricos situados en el Paraje “Las Garzas” Departamento Bella Vista.

-Expediente 2.236: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional  25.747 (Promoción y producción del gusano de seda).

-Expediente 2.313: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la ley  25.612 (Gestión integral de residuos industriales).

-Expediente 2.314: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la Ley  25.688 (Régimen de gestión ambiental de aguas).

-Expediente 2.315: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al 
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proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la ley  25.670 (Presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión y eliminación de los PCBs).

-Expediente 2.316: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la Ley  25.675 (Ley general del medio ambiente).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los expedientes que van al Archivo.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Es para que se lean sólo sus números.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Antes de pasar al tratamiento de los expedientes que van al Archivo, quiero plantear la situación del expediente 2.296, que tiene despacho en minoría firmado por el diputado Insaurralde y por mí. 

Hemos decidido retirar el despacho que corresponde a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, para que, cuando tenga el tratamiento correspondiente, sea nada más que evaluado el rechazo o aceptación de la media sanción del H. Senado. Lo hemos consensuado así con el diputado Insaurralde. Solicito autorización para proceder en consecuencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente, señores legisladores: como única firmante en un despacho diferente en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, solicito el cumplimiento del artículo 98 del Reglamento que nos rige para pedir a esta Cámara el retiro del despacho del expediente 2.296, que es el mismo al que se refiere el diputado López, en virtud que fue girado también a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social. En la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación hay dos despachos y reitero, soy una de las firmantes del segundo despacho y solicito autorización a la Cámara para el retiro del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LOPEZ.- Lo que también  solicitamos, es que los dos expedientes presentados en su oportunidad por el diputado Badaracco y el bloque del Partido Nuevo, queden en la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y obviamente en la de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.-  Gracias, señora presidente.

Adelanto el acompañamiento del bloque Justicialista para el retiro  de ambos despachos; pero dejando en claro que se mantenga el expediente 2.310, que es el proyecto que yo presenté y también el presentado por el bloque del Pa.Nu, que no recuerdo el número, se mantengan en comisión, que esto quede claro: se retiran los despachos en minoría y los proyectos quedan en la misma comisión.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la  diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Con relación al expediente que tiene despacho, creo que no se produjo acumulación de los expedientes, en todo caso por Secretaría si se puede leer, está el trámite que versa sobre el expediente que viene en revisión del H. Senado sin que hayamos incorporado proyectos que estaban dentro de este Cuerpo que fueron presentados por distintos bloques; pero  pediría, en todo caso para saldar la inquietud del diputado, que por Secretaría se informe exactamente el expediente que fue despachado y si estuvo o no agregado a los expedientes adjuntos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tendríamos que pedirlo a la comisión porque no está acá el expediente.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Solamente para solicitar un pequeño cuarto intermedio para ver si podemos ordenar cómo queda el despacho y analizar la posibilidad, como va a haber un solo despacho, si es factible el tratamiento de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del  diputado Portela de pasar a un breve cuarto intermedio.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 18. 

-Siendo las 20 y 28, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

-Aplausos en la Sala.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: tengo entendido que se habrían adjuntado los expedientes del diputado Badaracco y de la bancada del Pa.Nu a la media sanción venida de del H. Senado, que fue lo que se despachó tanto en las Comisiones de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social como en la de Negocios Constitucionales y Legislación.

Entonces, lo que hemos estado conversando en el cuarto intermedio -y que fue la petición de los diputados- es que se separen estos expedientes y que continúen en las comisiones en que se encontraban, a las que fueron oportunamente remitidos. También, que se proceda al retiro de los despachos conforme lo solicitado; pero quedan los despachos de la mayoría emitidos por las Comisiones de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y la de Negocios Constitucionales y Legislación.

Solicito que por Secretaría se lean los despachos que van a seguir el trámite parlamentario; es decir, el expediente pasa a Prensa esta semana y la semana que viene estaría ya en el Orden del Día, una vez que se cumplimenten las formalidades reglamentarias.

-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.
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Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted retira su despacho, diputada Vallejo Añasco?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Sí, señora presidente. Sostengo el retiro de mi despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la autorización para retirar el despacho de minoría del expediente 2.296 firmado por los diputados López e Insaurralde.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración la autorización para retirar el despacho de la minoría del expediente 2.296 firmado por la diputada Vallejo Añasco.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Quedan retirados los dos despachos. 

En consideración el desglose de los expedientes 2.298 y 2.310.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasan a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  ambos expedientes desglosados.

Voy a poner en consideración un expediente que no está en el Orden del Día, el expediente 2.386 que dice:

-La señora presidente procede a dar lectura.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pongo este expediente en consideración porque se siguen despachando expedientes y, de acuerdo al Reglamento, ya venció el día 20 la posibilidad de hacer despachos, de manera tal que con esta resolución, si el Cuerpo la aprueba,  queda salvado este obstáculo hasta el día 30, luego se verá si hay prórroga o no; pero por lo menos, por ahora, queda salvado este inconveniente.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.


SR. ARBO.- Antes de entrar al Orden del Día quisiera hacer una moción de reconsideración respecto del texto que aprobó esta H. Cámara en el expediente del conflicto de poderes. A sugerencia de los asesores legales de esta Cámara sería más correcto agregar el siguiente texto a lo que ya fue aprobado. “… tendiente a la defensa de las atribuciones constitucionales de este Cuerpo en los autos caratulados: “Poder Ejecutivo  contra Poder Legislativo de la Provincia de Corrientes sobre conflicto de poderes, expediente 165/04 que se tramita ante el Superior Tribunal de Justicia, Secretaría Jurisdiccional N° 3.” Esto es para darle mayor especificación al poder que se está otorgando al cuerpo legal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el agregado que propone el diputado Arbo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Continuamos con los expedientes que van al Archivo.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que todos los expedientes sean tratados en forma conjunta, con excepción del expediente 1.521, que tiene que volver a comisión y que además tiene preferencia para el Orden del Día de hoy.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la vuelta a comisión del expediente 1.521 y su preferencia para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

En consideración el tratamiento en forma conjunta de los expedientes 300; 2.272; 1.255; 1.285; 1.419; 1.679; 1.715; 1.784; 1.790; 1.794; 1.817; 1.879 y 2.266.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

En consideración el pase al Archivo de los expedientes antes mencionados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasan al Archivo.
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Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: antes de empezar a tratar el Orden del Día y conforme lo establece el Reglamento y a lo acordado en Labor Parlamentaria, solicito a este Cuerpo la inclusión en el Orden del Día, su pase a la Comisión de Asuntos Municipales y la preferencia para la próxima semana del expediente 2.384, que es la creación de un Fondo Especial de Asistencia Económica a los Municipios.

-Ingresa al Recinto y  se incorpora a la sesión el diputado Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Solicito preferencia para la semana que viene del expediente 1.733, sobre ligadura de trompas y vasectomía.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.384: Varios señores diputados propician proyecto de ley que crea el Fondo Especial de Asistencia Salarial Municipal.

Está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira a la Comisión de Asuntos Municipales.

En consideración la preferencia para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  

En consideración la preferencia para la semana que viene del expediente 1.733, solicitada por el diputado Álvarez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Solicito preferencia para la semana que viene, del expediente 2.040. Trata de la casa para los bomberos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Catalani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Es para solicitar la incorporación al Orden del Día y preferencia para la semana que viene del expediente 2.110, que es un proyecto de ley que otorga un subsidio permanente y mensual al CUCAICOR, del Centro Único Coordinador de Ablaciones de la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.110.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Está en la Comisión de Hacienda. En consideración la preferencia para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia para el expediente 2.110.

Tiene la palabra el diputado Juan Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: pido preferencia para la próxima semana del expediente 2.337.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia para la próxima semana del expediente 2.337, que es un proyecto de ley por el que se modifica la ley 5.123 (Consejo de la Magistratura).

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Solicito la preferencia para la semana que viene del expediente 2.118, sobre Voluntariado Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia para la semana que viene del expediente 2.118.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Es para pedir preferencia, para la semana que viene, del expediente 1.973, que es un proyecto de ley por el que se modifica la ley de creación del INVICO, para que se puedan construir el 20% de las viviendas en las zonas rurales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la solicitud de preferencia del expediente 1.973, que propicia proyecto de ley por el que se modifica el artículo 5º, de la ley 3.411 (Creación del INVICO), para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia del expediente 1.973. 

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Solicito la preferencia para la próxima semana del expediente 1.977, de creación de un fondo para ser distribuido entre las asociaciones de bomberos voluntarios de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia para la próxima semana del expediente 1.977, que está junto con el expediente 1.442.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.
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SR. INSAURRALDE.- Es para solicitar la preferencia del expediente 2.169, que teníamos que tratar hoy.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Ese expediente está en el punto 5º del Orden del Día. Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria lo que pide el diputado; lo consideraríamos cuando llegamos a ese punto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso se va a tratar cuando llegue el momento.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para solicitar, conforme con lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.926 y su reserva en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas. Es un proyecto de ley por el que se incrementa el porcentaje de Ingresos Brutos a favor del Instituto de Cardiología de la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 1.926.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra el diputado Juan Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Es para pedir la inclusión en el Orden del Día, del expediente 2.382, que propicia proyecto de declaración de interés legislativo el 26 Encuentro Nacional de Maestros Rurales Argentinos en Curuzú Cuatiá.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.382.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.369, de mi autoría, de declaración de interés para esta Cámara el Primer Foro de Legisladoras de la Región NEA.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.  

En consideración la inclusión en el Orden del Día, del expediente 2.370   

    -Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  Este expediente queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: es para solicitar que se lean todos los números de los expedientes que se acordaron inclusión al Orden del Día en Labor Parlamentaria y que sean incluidos en conjunto.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Los que faltan enumerar son los siguientes: 2.366, 2.373, 2.374, 2.375, 2.381, 2.367 y 2.385. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día de los expedientes citados precedentemente.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Podríamos leer la carátula de cada uno y someterlos a consideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A medida que se vayan presentando se leerán.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Sí, señora presidente, cuando se trate cada uno de los expedientes que se lea su carátula.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Así se hará.

Se pasa a considerar los Proyectos de Ley con Preferencia.

Expediente 2.147: cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga prioridad para contratos y/o nombramientos no concursables para la Administración Pública Provincial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: este proyecto, como todos saben, pretende remediar una potencial injusticia social para el caso de trabajadores como ser: porteros, cocineros, enfermeros, etcétera, que se encuentran desarrollando su tarea en carácter de ad-honorem y que ya tengan la antigüedad de un año para que, cuando se crea la vacante tengan prioridad en las contrataciones y no permitir la injusticia que se produce cuando deben seguir esperando porque una determinada persona que tiene más acercamiento hacia quien debe otorgar esa contratación o nombramiento resulta siendo beneficiada. 

Agradezco a la comisión, ya que por unanimidad han firmado el despacho favorable todos sus miembros. Solicito que por Secretaría se dé lectura a la parte resolutiva. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee nuevamente.

SRA. PERSIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: quería hacer una consideración respecto a este proyecto porque me parece que es un acto de estricta justicia lo que se pretende en él.

Al personal designado en la Administración Pública en carácter de ad- honorem, para el ingreso, se le hace firmar una disposición en donde le comprenden las mismas obligaciones que al personal de Planta. Quiere decir que tiene que trabajar igual que el personal que está designado y cobrando un sueldo, además es responsable de todos sus actos.

Quiero señalar también que con su labor está haciendo un aporte a la comunidad sin llevar retribución personal, siendo que ellos también tienen familia para mantener en el núcleo familiar. En la Administración Pública, en muchos casos, se da que hay gente que está trabajando ad honorem en los establecimientos durante siete o diez años. Aunque les parezca mentira a mis pares, ésta es la situación real de los que hacen su aporte a la comunidad a través de un trabajo ad honorem en los establecimientos dependientes del Estado. 

Así que éste es un proyecto saludable, ya que no es una imposición en cuanto a la designación de personal, sí establece una prioridad que trae mucha justicia a los trabajadores que se encuentran en esta situación.   

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: adelanto mi acompañamiento al proyecto del diputado Raimundi y en homenaje a la brevedad, hago mío los fundamentos por él esgrimidos.

Simplemente no quiero dejar de decir que nosotros con este proyecto de ley, además de un acto de estricta justicia -como bien se señalaba- también venimos a regularizar una situación, si se quiere anómala, como es la existencia de personas que puedan estar trabajando en la órbita del Estado sin recibir la correspondiente contraprestación, es decir la paga, el salario y todos los beneficios sociales y previsionales por ese trabajo que realiza. Éste es un mecanismo que -pese a que hoy lo estamos sacando- se tiene que terminar, por la injusticia tremenda que significa para esas personas que ven completamente negados o 
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precarizados todos los derechos que podrían asistirle; y por otro lado una situación anómala del Estado como patronal. Por eso voy a acompañar este proyecto especialmente.

Ojalá que se subsanen estas situaciones, que no las generamos nosotros sino que las genera otro poder del Estado, con una actividad -o en todo caso si se quiere más bien una falta de actividad- queriendo tapar situaciones que llevan muchos años. Es lo que a veces nos obliga a tomar decisiones legislativas ante la inacción, porque esta situación es perfectamente equiparable a lo que estamos discutiendo en los planteos de inconstitucionalidad ante el Superior Tribunal de Justicia de determinados agentes que fueron afectados en el goce de sus derechos esenciales que tenían como trabajadores. 

Entonces, la intervención que se da de este Poder Legislativo no es antojadiza, no es una cosa ‘traída de los pelos’, sino que actuamos para reparar injusticias que muchas veces el Poder Ejecutivo como patronal comete.

Por eso quería dejar sentada esa posición, nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si nadie más va a hacer uso de la palabra, voy a poner en consideración el despacho del expediente 2.147.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al Honorable Senado para su consideración.

Expediente 2.304: bloque Partido Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley por el que se derogan las Leyes 4.566 y 5.380.

SRA. FERREYRA.- Que se lea el texto, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como este despacho entró fuera de término, no puede ser considerado como tal, tiene sí un pedido de preferencia.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: solicito que se trate sobre tablas y que se ponga el Cuerpo en estado de comisión. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero voy a poner en consideración el tratamiento sobre tablas y si consigue los votos necesarios, se pondrá el Cuerpo en estado de comisión.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

En consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda el Cuerpo constituido en comisión.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: solicito que se tome como despacho del Cuerpo el que existe en el expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces vamos a proceder a dar lectura, para mejor 
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información de los diputados. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

 -Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se levanta el estado de comisión. 

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al Honorable Senado para su consideración.

Por Secretaría se va a pasar a hacer firmar el despacho. 

Expediente 2.221: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propician proyecto de ley por el que se crea en la ciudad de Gobernador Virasoro, un Juzgado de Instrucción en lo Criminal y Correccional y una 2º Secretaría para el Juzgado Civil y Comercial y de Menores.

De acuerdo con lo establecido en la reunión de Labor Parlamentaria, este expediente  vuelve a comisión y hay un pedido de preferencia para la próxima semana.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero hacer una aclaración. Les recuerdo, una vez más, que este expediente está acumulado con otros en los cuales también se propicia la creación de distintos órganos del Poder Judicial. 

Así que tienen que votarse conjuntamente con todos los que están en el punto nueve  y doce del Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: correcto. Que se vote en conjunto, pero que los tres estén unificados y tengan preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene a palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: los puntos tres, nueve y doce del Orden del Día.

Son los expedientes 2.221, 2.075 y 1.444; todos tienen pedido de preferencia para la semana que viene.

SRA. FERREYRA.- ¿Por qué preferencia para la semana que viene?

SRA. RODRÍGUEZ.- Porque así se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos.

Expediente 2.032: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el rechazo del proyecto de ley que modifica los artículos 54, 60 y 62 del Código Electoral Provincial (eliminación de las listas sábanas).

Se había consensuado su vuelta a comisión. Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Continuamos con el expediente 2.169: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia 
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proyecto de ley que otorga pensión graciable a un conjunto de destacados músicos correntinos.

En consideración la vuelta a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social con preferencia para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Expediente 1.419: bloque Partido Justicialista -diputados Calatayud Civetta y Perié- propicia proyecto de ley que establece normas para la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales de la Provincia de Corrientes.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: este expediente ya votamos el pase al Archivo; pero quiero explicar las razones. La Provincia ya está adherida a la Ley Nacional de Medio Ambiente y por lo tanto, el alcance de esta ley ya cubre todo lo que se contemplaba en este proyecto de ley provincial. Ésta es la razón por la cual se votó el pase al Archivo. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Expediente 1.521: bloque Partido Justicialista -diputados Calatayud Civetta y Perié- propician proyecto de Ley de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.-  Se acordó en Labor Parlamentaria que se mantenga en comisión, con preferencia para la semana próxima.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción de la diputada Calatayud Civetta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Vuelve a la Comisión de Colonización, Agricultura, Industria y Turismo con preferencia para la semana que viene.

Expediente 2.346: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 24.571 (días no laborables para los que profesan la Religión Judía).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 1.944: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que modifica el primer párrafo del artículo 1º del decreto ley 135/01 (Boletín Oficial 23.606).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-En consideración. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Voy a ser muy breve. Se trata de la reforma del Código Electoral Provincial, lo que hemos buscado a través de la presentación de este proyecto, es “agiornar” nuestra legislación vigente en materia electoral a aquellas normas nacionales que han sido votadas a posteriori de la vigencia de este Código, me refiero a las leyes 24.904; 25.610 y 25.858 que introducen algunas modificaciones, como por ejemplo el aumento de los electores por mesa, como también introduce -para tratar de unificar- la duración de las campañas, otorgándole a la fórmula de gobernador – vicegobernador, y en los casos que existiera intendente – viceintendente, una duración de noventa días para realizar la campaña electoral, es decir se determina un plazo, no así para los cargos de cuerpos colegiados, donde se determina una duración de sesenta días.

Fundamentalmente, con la aprobación de esta ley, se produce -reitero- un “agiornamiento” en lo que hace a la sistematización y a la semántica del mismo al tomarse, lisa y llanamente, la adhesión de nuestro Código Electoral al Código Electoral Nacional y al diferenciarse en cuanto a que hace mención, por ejemplo al referirse a la Justicia y decir “Junta Electoral Nacional” debe decir “Junta Electoral Permanente” o también cuando dice “Junta Nacional de Distritos” debe decir “Junta Electoral Permanente.” Vale decir, que viene a modificar la terminología que podría ser valedera para el ámbito nacional; pero no se compadece con la estructura orgánica provincial que rige en nuestra Provincia. 

También una necesidad que hemos advertido es que, al contar nosotros con un Juzgado Civil y Comercial con competencia electoral, los delitos electorales eran juzgados por esos mismos juzgados; pero en realidad en la Nación existe la Secretaría Penal, entonces la competencia del mismo juzgado estaba claramente determinada, no así en nuestra Provincia toda vez que, y esto es lo que sugiere esta ley, pasarían a ser juzgados -como delitos que son- por los Juzgados de Instrucción, correspondiéndole el trámite que sea pertinente.

Es decir que lo que buscamos con esta normativa, que fue aprobada por unanimidad en la comisión, con la anuencia de todos sus componentes, es el “agiornamiento” a la legislación nacional y la necesidad de establecer con claridad la terminología adaptada a la estructura orgánica provincial.

SRA. RODRÍGUEZ.- Quisiera saber por qué la carátula habla del Boletín Oficial.

SRA. VALLLEJO AÑASCO.- Solamente para aclarar que el decreto ley 135/01 fue publicado en el Boletín Oficial en esa fecha, ya que ese decreto dispone la adhesión al Código Electoral Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.944.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su 
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consideración.

SR. COSTA.- ¿Qué pasó con el punto anterior, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En el punto 9) hubo un error; no se votó ni el tratamiento en conjunto de los tres expedientes ni la preferencia; eso es lo que debemos votar.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Vale decir que están pendientes los puntos 3, 9 y 12.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay que votar el tratamiento en conjunto, porque debe quedar ratificado eso.

SRA. FAGETTI.- En el mes de junio, ya se votó en esta Cámara la acumulación de estos expedientes; por eso, la comisión los trata en conjunto. Eso no es lo que está en cuestión ahora; lo que entiendo que están planteando son las preferencias o la vuelta a comisión. Por eso, aclaré nuevamente que están todos juntos por disposición de la Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Entiendo que acá no corresponde tratar o no preferencia, porque -en todo caso, que se informe por Secretaría- este despacho ingresó antes del cierre del Orden del Día; es decir que lo que correspondería, si tuviera que seguir el curso normal reglamentario, es que vaya a Prensa y si va ahí, la semana que viene estará para su tratamiento, sin necesidad de ninguna preferencia. Por eso, decía que me parece que no corresponde tratar preferencia, sino que continúe el trámite parlamentario común, de este Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: como la semana que viene teóricamente es la última sesión, tenemos que votar la semana que viene; no puede ir a Prensa.

SRA. FERREYRA.- Distinto es el caso del pedido que vuelva a comisión, pero sacando eso, éste es un expediente que en realidad hoy tendría que haber figurado dentro de los que van a Prensa, porque el despacho entró el viernes. Al entrar en tiempo, hoy va a Prensa y la semana que viene se tratará normalmente. Eso con relación a este expediente.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero que me expliquen por qué el expediente presentado por mí tiene que ser obligatoriamente unificado con los expedientes anteriores, dado que mi expediente fue presentado con fecha 6 de agosto. Entonces ¿por qué no se lo puede tratar individualmente?

SRA. RODRÍGUEZ.-  Cuando ingresó ese expediente se votó acá el pase a comisión y la acumulación junto a los otros expedientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Quiero expresar la solicitud -no obedece solamente a mi pensamiento sino también a la de otros diputados con los que estuve conversando- y la necesidad de conocer la Versión Taquigráfica de la acumulación y cuáles fueron los expedientes acumulados, si se puede buscar por Secretaría.

Recuerdo perfectamente que se discutió, en su oportunidad, sobre la conveniencia o no de la acumulación. También, recuerdo perfectamente que le asiste razón al diputado Gaviña 
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Naón, porque a posteriori de esa acumulación -cuya cantidad de expedientes hay que ver- él hizo la presentación, como también -tengo entendido- el diputado Álvarez, que no fue objeto de la acumulación. 

Entonces, le asiste razón al diputado Gaviña Naón, porque si se trató -se leerá en la Versión Taquigráfica- la acumulación de todos en un solo expediente, le puedo asegurar, señora presidente, que el del diputado Gaviña Naón no ha sido objeto de acumulación.

La simple fecha le está diciendo que la presentación del proyecto del diputado Gaviña Naón, para la creación de un Juzgado de Instrucción en lo Criminal y Correccional, para el Juzgado Civil y Comercial y una Secretaría para el Juzgado Civil y Comercial de Menores, ha sido a posteriori de esta acumulación de que se está hablando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Mientras se busca la Versión Taquigráfica, le doy la palabra al diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: coincido con lo que usted ha manifestado: que no se trató el expediente 2.075 y solicito que se ponga en consideración, porque hay una moción de que vuelva a comisión y después veremos si se reconsidera o corresponde desglosar los expedientes. Reitero: solicito que vuelva a comisión el expediente 2.075, sin preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay cosas que, lamentablemente, no se plantearon en comisión; que se están planteando en el Recinto; si se hubieran planteado en ese momento, podríamos haber zanjado esta discusión de si tal o cual expediente está o no acumulado por el Cuerpo.

El sentido del despacho de la comisión, lo que discutimos todos los miembros, era dar un tratamiento único en conjunto a un cúmulo muy importante de expedientes que tenían que ver con la creación de nuevos tribunales en distintos lugares, en distintas jurisdicciones de la Provincia.

Creo sí que corresponde saldar esa situación, para que no sigamos, sesión tras sesión, discutiendo si están o no acumulados los expedientes. Eso, en todo caso...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Ferreyra, perdóneme. Ya está acá la Versión Taquigráfica de la sesión anterior, la que vamos a proceder a dar lectura por Secretaría...

SRA. FERREYRA.- ... Antes de eso, quiero decir algo. Más allá de lo que formalmente termine resolviendo el Cuerpo, sea el pase a comisión, que continúe el trámite parlamentario, que se mantenga el tratamiento conjunto de todos los expedientes o que se desglose su tratamiento, más allá de todas las situaciones, lo que quiero preguntarme es si buscamos o no resolver el tema o lo que estamos buscando es patearlo y embarrar la cancha.

Personalmente creo que después de la reunión que mantuvimos con los miembros del Consejo de la Magistratura, es necesario que demos un corte y dejemos de dar vuelta los expedientes por la comisión, si están adjuntos, acumulados o no y empecemos a despacharlos.

La situación, el panorama que nos presentaron los miembros del Consejo, es aterradora, porque están absolutamente superados en toda su capacidad operativa para poder realizar la administración de Justicia.
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Particularmente preocupante es la situación que se vive en el fuero penal, donde prácticamente están imposibilitados de llevar adelante un combate -no digo eficaz- un combate aunque sea en condiciones mínimas contra la delincuencia, porque no hay capacidad. Por eso creo que más allá de lo que resolvamos, es en lo que tenemos que avanzar. 

La comisión durante la discusión del tema entendió que estaban acumulados los expedientes,  que correspondía dar el tratamiento conjunto y no de manera individual, o sea, no un juzgado suelto por acá y otro  juzgado suelto por allá. Se dejó de lado la creación de la 6ta.  Circunscripción Judicial que generó polémica -personalmente creo que era un planteo serio y razonable- y se avanzó dando curso a un esquema racional.

Si volvemos a caer en tratar individualmente cada expediente: porque a mí me gusta, porque es de mi autoría o para quedar bien en mi pueblo, la verdad es que le vamos a estar haciendo muy flaco favor al Poder Judicial y fundamentalmente muy flaco favor a la gente que son los verdaderos destinatarios del servicio de Justicia. Nada más, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGGETI.- Lo que manifiesta la diputada Ferreyra está expresado en el despacho de comisión, que si bien es un tema que no lo estamos tratando ahora, ni lo estoy poniendo en consideración sino nada más que es para reforzar, quiero manifestar que esto está expresado allí. 

Además de que los expedientes estaban acumulados por disposición de la misma Cámara, el despacho de comisión dice: “Que se han evaluado en conjunto los diversos proyectos que contemplan la creación de nuevos órganos de la administración de Justicia, a fin de respetar las normas de globalidad e integralidad, que debe regir toda política de reformas  Así se integran en el despacho los proyectos que se tramitan en los siguientes expedientes:...” 

A continuación  se enumeran los  expedientes presentados por el diputado Álvarez para el Juzgado de Instrucción de Santa Lucía; el expediente del bloque del Pa.Nu -diputados López y Catalani- sobre la creación de un Juzgado de Instrucción en Saladas; el expediente del bloque  Liberal -diputados Cassani y Meabe- que propicia la creación de tres Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, un Juzgado de Familia y tres Juzgados de Instrucción en la Primera Circunscripción Judicial; el expediente del Colegio de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial que eleva un anteproyecto de ley de creación gradual y progresiva de Juzgados, Tribunales, Fiscalías y Defensorías para la Primera. Circunscripción; el expediente 2.053 del bloque Pa.Nu que solicita se considere como iniciativa del bloque, el anteproyecto de ley presentado por el Colegio de Abogados; el expediente 2.075 mediante el cual el presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de ley de creación de la 6ta. Circunscripción Judicial de la Provincia; el expediente 2.078 por el que el bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de ley que crea la Cámara Criminal en la ciudad de Mercedes; el expediente 2.098: Instituciones Intermedias de Paso de los Libres, solicitan la creación de un nuevo Juzgado de Instrucción para la 4ta. Circunscripción Judicial; el expediente 2.099 del Colegio de Abogados de la 4ta. Circunscripción Judicial remite un 
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anteproyecto de ley de creación de un Juzgado de Instrucción en Paso de los Libres; expediente 2.100 del bloque Justicialista -diputado Sanabria- solicita se considere como iniciativa propia, el anteproyecto de ley de creación de un Juzgado de Instrucción en Paso de los Libres, presentado por el Colegio de Abogados de la 4ta. Circunscripción; expediente 2.113 es un proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, que crea un Juzgado de Instrucción Nº 2 en la 4ta. Circunscripción Judicial con asiento en Paso de los Libres; expediente 2.221: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- solicita, para el Juzgado Civil y Comercial y de Menores de la localidad de Gobernador Virasoro, se cree el Ministerio Público, Defensoría de Pobres y Ausentes y un Juzgado de Instrucción en lo Criminal en la misma localidad y el expediente 2.311, mediante el cual el presidente del Superior Tribunal de Justicia, eleva anteproyecto de ley que modifica los artículos 5º y 6º del decreto ley  026, Ley Orgánica de la Administración de Justicia y artículo 525 del Código Procesal Penal.

De esta evaluación integral surge además la existencia de consenso de los distintos sectores involucrados respecto del diagnóstico surgido del relevamiento de la actual situación del servicio de Justicia y la necesidad de la creación  de nuevos órganos, posibilitando que la cercanía territorial entre el órgano judicial y el justiciable, posibilite hacer efectivo el derecho de acceso a la Justicia, sobre todo aquellos que soportan obstáculos económicos.

La comisión ha tenido en cuenta, no sólo el aumento demográfico en las distintas localidades de cada circunscripción judicial sino también el índice de litigiosidad, teniendo a la vista los datos empíricos proporcionados por el Departamento de Estadísticas del Poder Judicial.

Por otra parte, de los proyectos remitidos por el Superior Tribunal de Justicia, surge que se han previsto las Partidas Presupuestarias específicas para la implementación de la reforma, lo cual asegura que la misma no será una mera expresión de deseos.

Entonces, señora presidente, estos fundamentos expuestos por la comisión justifican también el tratamiento en conjunto y no separadamente de todos estos expedientes, en beneficio -reitero- de las normas  de integralidad y globalidad que debe regir toda reforma.

Si cada uno de los legisladores nos ponemos a tratar de priorizar –en lo que estamos todos de acuerdo- que es absolutamente urgente para cada lugar de la Provincia del que somos originarios, nos vamos a dar cuenta que todos son absolutamente urgentes, toda la Administración de Justicia requiere la creación de nuevos órganos y por eso, con este conjunto de expedientes se nota que en esto no hay discusión en las Entidades Intermedias que representan a los sectores involucrados en la Justicia,  en los distintos bloques de esta H.  Cámara,  del H. Senado y también del Superior Tribunal de Justicia. 

Evidentemente hay un consenso en este aspecto, porque si  priorizáramos uno u otro, realmente nos pondríamos a competir acá a ver cuál localidad es más urgente y la urgencia es la misma en todas. Justamente eso hace que se justifique el tratamiento en conjunto de estos expedientes. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el  diputado Costa.
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SR. COSTA.- Señora presidente: el tema respecto de todos estos expedientes sé que está totalmente respaldado en una necesidad puntual.

Lo que estoy percibiendo -digo que es una percepción- señora presidente, es que en los momentos en que se hicieron estos pedidos no son los momentos actuales que vivimos respecto de la Justicia.

Hace rato veíamos la resolución de una mayoría automática en el Superior Tribunal de Justicia y veíamos lamentablemente, la discusión entre el Consejo de la Magistratura, el Colegio de Abogados y el gobernador de la Provincia por la forma en que se remitieron los últimos pliegos de los jueces, que no han pasado por el Consejo de la Magistratura y verdaderamente creo que esto que estoy diciendo -esta percepción que estoy teniendo- es la discusión de fondo que se tiene que dar.

Realmente nosotros creamos los ámbitos; pero la forma en que se lleva adelante posteriormente la ocupación de estos lugares tan importantes  es donde se produce el quiebre de la relación y ésta es la percepción que estoy teniendo en algunos señores legisladores, de que han cambiado un poco su forma de pensar respecto de estas necesidades, porque la manera en que se está llevando adelante la implementación de la puesta en funcionamiento de todos los juzgados lo está demostrando.  

Entonces, señora presidente, hay que hacer un llamado de atención, tanto al Poder Ejecutivo como al Consejo de la Magistratura, o a los entes que verdaderamente tienen injerencia en este tema, porque se está haciendo un daño muy profundo a las instituciones de esta Provincia y si la Justicia en ese sentido no da respuesta, lamentablemente todo el sistema se cae.

Ésta es la percepción que estoy teniendo, presidente. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: no siendo un entendido en leyes, ni en creaciones de juzgados, tengo que decir que tengo una percepción distinta a la del diputado Costa. De todas maneras, eso no se discute.

De todo el cuestionamiento que hace el diputado Costa, entiendo que es una instancia que escapa a nosotros como Cámara de Diputados; hay una instancia de tratamiento y si pretendemos hacer lo que él dice, deberíamos reformar la Constitución de la Provincia, posibilidad que hemos negado.

Lo que percibo o entiendo es que, uno de los criterios que se adoptó en el tratamiento del proyecto de creación de este Juzgado, es el de tener en cuenta al hombre común, al que va a ser enjuiciado y no a las corporaciones, cosa que nos hizo creer en la creación de la 6º Circunscripción.

Ésta es la apreciación que hace el mismo Colegio de Abogados de la 1º Circunscripción, donde se aboga por la fuente laboral de sus agremiados. Independientemente de la percepción por la cual los distintos legisladores han expresado su voluntad de crear estos juzgados, estamos satisfaciendo esa demanda del Colegio de Abogados, que es la creación de nuevos 
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juzgados y, por ende, la creación de nuevas fuentes de trabajo no sólo para los profesionales del Derecho, sino también para muchos correntinos.

Pienso que es una discusión que se ha hecho con bastante tiempo y creemos que esta ley -todos estamos de acuerdo- tiene por objetivo el de priorizar, dentro del marco de Justicia, al correntino que va a ser juzgado y garantizar sus derechos que hoy -lamentablemente- por una cuestión operativa de tiempo, no tiene el lapso suficiente para su tratamiento.

Y agregando que el Superior Tribunal de Justicia dijo que tiene el presupuesto para llevar adelante este juzgado, no veo el inconveniente para avanzar en esta demanda, que es generalizada por todas las partes. No quiero ser responsable, ni estar en el “cuero” de los enjuiciados que están esperando que se administre justicia en sus casos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente.

Tenemos una responsabilidad como H. Cámara de Diputados en la creación de estos juzgados y dar así la posibilidad de que se designen jueces que impartan justicia para los ciudadanos correntinos que tanto la necesitan.

Ahora, si la designación de los jueces no tiene la transparencia necesaria, es inútil; en este mismo Recinto, hace pocos minutos se habló de la modificación en la conformación del Consejo de la Magistratura, por lo tanto ése es un reconocimiento de que la institución no está funcionando.

 Tenemos serias dudas y hay sospechas en el seno de la sociedad, últimamente, sobre el funcionamiento del Senado; entonces en realidad, ¿estamos queriendo beneficiar a los correntinos creando juzgados para que se designen jueces sin la transparencia necesaria, para que se negocien jueces? ¡No digamos que estamos preocupados por la justicia de los correntinos! Están preocupados para ver cuántos jueces le tocan en este negocio. 

Hay que hablar en serio y hay que cambiar la política de Corrientes. Si todos ponemos un granito de arena y tenemos el coraje de decir esto, algo puede cambiar; digo -con mucho desconocimiento, porque me falta formación para decir lo que hay que hacer en la Justicia-  como hombre común, que tengo la seguridad de que no hay transparencia para designar a los jueces en este momento en la Provincia de Corrientes.

Llamo a la responsabilidad de todos mis pares, para que no aprobemos la creación de juzgados hasta que no tengamos la garantía de que tendremos jueces que van a impartir realmente justicia. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: creo que en este momento sí estamos discutiendo sobre el trasfondo que tenía este ir y venir de la cantidad importante de expedientes que tenemos.

Personalmente, adelanto que no voy a votar ni en la comisión ni en el Recinto la creación de juzgados sueltos y dispersos de acá para allá, para reclamar un problema de autoría y no abordar el problema integral de la Justicia.
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Comparto lo que dice el diputado Badaracco, que desde que se fue la Intervención Federal que puso al Poder Judicial en estado de comisión -de hecho, eso hizo la Intervención Federal- tuvimos la oportunidad de crear un Poder Judicial que esté a la altura de los sueños y las demandas de los correntinos y no lo hicimos; no lo vamos a hacer a partir de hoy, no lo hicimos a partir de aquel momento, porque la verdad es que la Justicia que se conformó no es la mejor que se podría haber “parido” en esta Provincia. 

Desde el principio, presentamos  -en aquel momento estaba el diputado Canteros en esta banca- junto con el diputado Martins de Vargas que tenía otro proyecto -cuando recién comenzaba este proceso y asumíamos nuestros mandatos allá por el 2.001 y principios del 2.002- presentamos, decía, un proyecto para crear un Consejo de la Magistratura que realmente evitara la posibilidad de la incidencia de las presiones corporativas que, en algunos casos son partidarias y en otros tiene que ver con intereses corporativos creados en torno a la administración de Justicia, entendida como un negocio de los grandes estudios, de los “entongues”, etcétera.

Ese proyecto de ley nunca tuvo tratamiento ni acompañamiento. Hemos formulado críticas a todo lo que fue la elevación de los pliegos y el tratamiento en el Senado y no es de ahora la crítica ni la opinión que comparto con el diputado Badaracco, en el sentido de que no hay trasparencia; falta transparencia en el funcionamiento del Consejo de la Magistratura, por eso es la preferencia que solicitó el diputado Ferreyra, para cambiar ese mecanismo en la conformación de dicho Consejo. Hemos votado y hemos dado preferencia hace muy poco en esta sesión a este proyecto para la semana que viene y esa sí puede ser una medida conducente para resolver y transparentar esta cuestión; como también, seguramente, van a tener que generarse los mecanismos a través de los cuales el Senado acepta, rechaza, cajonea y hace lo que quiere hacer con los pliegos que se le remiten.

Creo que hay que hacer eso, pero no lo que se está pretendiendo hacer, que es negarnos a la posibilidad de la creación de juzgados porque en el Senado hubo un cambio de correlación de fuerzas y existe hoy lo que antes no existía, que es el famoso bloque Pedro Ferré.

Por eso creo que, si realmente queremos cambiar las cosas y tenemos una preocupación genuina, hagamos lo que debemos hacer, modifiquemos la composición del Consejo de la Magistratura y que sea más claro el mecanismo de selección de los candidatos; exijamos también que el Senado mejore el mecanismo de su trámite interno, pero no usemos eso como una excusa para este tema que es demasiado trágico.

Vuelvo a decir, el informe del Colegio de Magistrados no genera un problema de partidocracia o de quien va a poner los jueces, sino simplemente nos están haciendo un “raconto” de los problemas que ellos tienen, especialmente en el área penal, y es de terror. 

No tomar cartas en el asunto por esos temores que son legítimos y los comparto, es de alguna manera hacernos cómplices en la negación o denegación de Justicia y permitir que todo esto, que es una demanda ciudadana, en el tema de seguridad, de que se pueda avanzar en el 
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combate contra la corrupción y contra los delincuentes, teniendo los instrumentos para hacerlo, no lo vamos a hacer, cuando en realidad lo que tenemos que hacer es tomar medidas por otro lado. Eso en particular.

Y después, quiero decirle especialmente al diputado Costa que no podemos mirar o evaluar a la Justicia por los fallos, cada vez que nos gustan o no nos gustan. Supongo que el fallo que él cuestionaba, es el que tiene que ver con el planteo de inconstitucionalidad que en                                                                                                                                       estos días ha tenido pronunciamiento del Superior Tribunal, que hemos facultado a la presidente del Cuerpo para que pueda tratar de revertir la situación de una cantidad importante de agentes que la Cámara dispuso su reincorporación.

Pero no por eso, porque hoy no me guste, hablo de la mayoría automática y ayer, cuando se le concedió un recurso extraordinario para que “Tato” Romero Feris pueda ir a plantear su situación y ganar tiempo, no sé si para poder buscar el apoyo de los fueros -que no va a tener- o para poder ganar tiempo y esconder el patrimonio que legítimamente tiene que ser reintegrado a los vecinos de la capital; entonces hoy no me gusta, ayer me gustaba, hoy hay mayoría automática y ayer no lo había. Tenemos que mirar todas las cosas con el mismo modo.

A mí, señor diputado, no me gustó; ni la Justicia que sacó este fallo a favor de “Tato” ni la Justicia que en el día de ayer o anteayer sacó esta resolución. 

Creo que tenemos que tratar de ser lo más objetivos posible, no quedarnos en las pasiones, en los intereses partidarios que anidan muchas veces en nuestras decisiones, si de verdad queremos llevar adelante soluciones para la gente. Planteos individuales, no.

Si éste no es el camino, que el Cuerpo lo diga. Hubo otras posiciones, otros  planteos que esbozó la diputada Fagetti, de trabajar fuero por fuero, el Fuero Civil y Comercial, el Fuero Penal; pero buscar o que nos digan cuál va a ser el mecanismo para dar cuenta de una demanda que es de  los correntinos.

En otros tiempos -no  sé si lo digo, porque o sino me sancionan- si hay negociaciones en cómo se aprueban los jueces podemos mejorar, pero con leyes que apunten al corazón de eso  y no negándonos a tratar, hasta quién sabe cuando, porque las cosas mágicamente no van a cambiar. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en realidad voy a hacer casi una moción de orden,  aunque no quiero impedir que los demás diputados se expresen; pero la verdad lamento -si así lo hice- haber abierto este debate, que no corresponde porque no estamos tratando esta cuestión, por eso dije que me limitaba a exponer los fundamentos del despacho de la comisión, de por qué la comisión trató en conjunto los expedientes. Nada más.

No era mi intención abrir este debate, en primer lugar porque no corresponde, porque no estamos tratando el expediente; en segundo lugar porque, realmente, les pido a mis pares que   -en lo posible- no adelantemos opiniones que puedan afectar el tratamiento del tema, cuando éste sea posible porque, obviamente es una cuestión de mayoría, cuando estemos dispuestos la mayoría de este Cuerpo a tratar esto. 
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Reitero, no adelantemos opiniones que puedan afectar el espíritu que han tenido los legisladores que han presentado estos proyectos, en unos casos legisladores, en otros casos, entidades representativas de abogados, en otros casos el máximo Tribunal de la Provincia, que ha sido sencillamente colaborar a que pueda haber una más eficiente prestación del servicio de justicia, cuyos destinatarios son -como ya se dijo- los justiciables, y que es un servicio tan esencial como los otros servicios públicos que más de una vez tratamos en esta Cámara en otros proyectos.

Entonces, si es posible, que nos ahorremos este tipo de expresiones para que en el momento que sea oportuno poder avanzar o no, si no hay las mayorías, porque estamos hablando de un servicio público que el Estado está obligado a brindar y que además debe tener ciertos requisitos especiales, como los tiene cada servicio público.

Si es posible -reitero- no entremos en este debate, no entremos en esta cuestión y avancemos con el tratamiento del Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entiendo razonable lo que dice la diputada Fagetti, en el sentido de que no vamos a darle tratamiento a estos expedientes y estamos adelantando opiniones, demorando el tratamiento de nuestra sesión porque tenemos muchísimos temas todavía. 

Tiene la palabra diputado Costa.

SR. COSTA.- Quisiera contestar a la diputada Ferreyra lo siguiente; cuando hablé sobre el  Superior  Tribunal, lo dije porque, hasta donde yo conozco, y lo digo en mi condición de ciudadano y veterinario -no ando mirando los fallos- la única vez que votaron los cinco jueces fue en el fallo al que ella se refiere, que tanto le preocupa el destino de “Tato” Romero Feris, no sé por qué; pero, hasta donde yo veo, siempre votan el doctor Semhan,  el doctor Farizano y el doctor Ruiz, los otros dos no existen, a veces aparecen, como esta vez que votaron cinco.

¿Qué le parece, señora presidente? Acá hay veintiséis legisladores, usted junta a catorce legisladores, a los otros no les avisa que hay sesión y puede sesionar tranquilamente. Ese es el problema de la mayoría automática. 

Porque en todos los fallos que he visto hay tres firmas nada más. El único fallo en el que he visto cinco firmas es el tema que está acá, que es el 1.153, la única vez;  los otros fallos sólo tienen  tres firmas: Semhan, Farizano y Ruiz o como quiera anteponer los nombres.

Ese es el problema, a eso es lo que me refiero, y en esto no creo que la diputada no me dé la razón, porque hay una corriente nacional que está atacando la mayoría automática que tenía la década menemista, creo que el único que está quedando es el juez Boggiano para ser juzgado en la Honorable Cámara de Diputados y en el H. Senado de la Nación, así que estamos en el mismo sistema que se está combatiendo en otros ámbitos. 

Eso es lo único que quería decir con respecto al Superior Tribunal, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- No quería hablar; pero lo voy a hacer. El diputado Badaracco dio a entender que no usamos la responsabilidad para el tratamiento de esta cuestión y es todo lo 
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contrario, el criterio que esbozó la diputada Fagetti, de lo justiciable, fue lo que imperó en la cuestión, y la responsabilidad nuestra, justamente, es analizar este trabajo que fue encomendado y que ingresó a la Cámara por distintos proyectos, y que es la creación de juzgados.

Si nosotros vamos a supeditar nuestra labor o función a lo que pueda pasar en el H. Senado, o tirar un manto de sospecha a lo que ocurre en el Senado, aludir a la mayoría automática en la apreciación del diputado Costa, o cuestionar el tema de la Magistratura podemos coincidir o no, pero es otra instancia de juzgamiento; y ahí pienso que hay un sentido, o se dice con cierta incoherencia, la única forma de modificar la designación de jueces está escrita en la Constitución y me parece incoherente afirmar esta necesidad cuando poco tiempo atrás nos hemos negado a la discusión de la modificación de la Constitución.

Podemos hablar del tema del Consejo de la Magistratura, su posición buena o mala, de acuerdo con la percepción de los legisladores, pero también hay que decir que el derecho constitucional que le asiste al gobernador, de enviar los pliegos, se ha autocercenado en favor del Consejo de la Magistratura.

Estos son hechos puntuales y al tirar un manto de sospecha parecería que todo está mal, aboquémonos a lo que tenemos que hacer, hoy estamos tratando o vamos a tratar la creación de juzgados y no veo el inconveniente real para no hacerlo.

Ahora si nosotros, como que soy detractor de esto, pedimos una participación en la designación de los jueces, modifiquemos la Constitución; pero acá el único criterio que hemos usado es el justiciable y yo quiero pensar que no existe ningún interés que no sea el de beneficiar al correntino justiciable.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: quiero manifestar que no estoy de acuerdo con lo que dice el diputado Portela, porque si no tendríamos que crear acá alegremente juzgados, sabiendo que no hay garantías en la designación de los jueces. Si hacemos eso no somos responsables o somos conscientes y queremos poner algunos jueces. 

Esto hay que cambiar definitivamente de la política correntina porque si no, un día va a explotar y va a tronar el escarmiento porque se van a cansar los correntinos de que les mientan, de que vivan sometidos en la pobreza y los dirigentes hagan discursos en las tribunas y hablen de impartir justicia, conscientes de que la designación de los jueces no es transparente. ¿O alguien puede garantizar acá que la designación de los jueces es transparente?

Nadie puede garantizar eso; al contrario, todos tienen dudas de cómo se los designa, y le quiero decir al diputado Portela que cuando quieran discutir en serio una reforma de la Constitución estaremos dispuestos, pero no me traigan una reforma de la Constitución que beneficie a una sola persona, porque ahí vamos a volver a rechazar una y otra vez. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le doy la palabra al diputado Tessare y se cierra el debate inamoviblemente.
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SR. TESSARE.- Es para pedir que se cierre el debate, porque estamos discutiendo una cosa que no se va a tratar. Creo que la desconfianza de los diputados está bien, que desconfíen, acá no hay seguridad de ningún gobierno. Yo tengo 57 años y desde que estoy en la política siempre se hizo lo mismo; esto va a dejar de pasar -lo que dicen muchos diputados- el día en que se reforme la Constitución, sin reelección o con reelección; ese día no vamos a tener más la duda que estamos teniendo. Así es que ¿para qué vamos a seguir discutiendo?

Tratemos de que el año que viene se haga la reforma y se modifiquen los puntos que están en duda, pero acá ningún gobierno nos da garantía de que no sea así como dicen que pasa, ni el que está, ni el que se va, ni el que pueda venir, ni los que se fueron; siempre pasó lo mismo. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se cierra el debate y se vota la preferencia para los expedientes 2.221, 2.075 y 1.444.

SR. SANABRIA.- ¿El expediente 2.075 volvió a comisión?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estoy poniendo en consideración la preferencia.

SR. SANABRIA.- Mi moción es que vuelva a comisión, sin preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, hay dos mociones: una con preferencia para la próxima semana y otra sin preferencia. Pongo en consideración la moción de que pasen a comisión con preferencia.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ocho votos, de manera tal que no cuenta con los votos necesarios y quedan en comisión, sin preferencia.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.343: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial permanente la Fiesta Departamental de la Citricultura.

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.

22-9-04                                                                                                                                       42.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el expediente 2.343

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.241: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la remisión del proyecto de Ley de Presupuesto año 2005.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Una pequeña salvedad: cuando se leyó la nómina de los expedientes a tratar, surgió que existe un expediente presentado por la diputada Vallejo Añasco y otro por el diputado Badaracco sobre el mismo tema y habíamos hablado de votar los dos juntos, justamente porque son del mismo tema; así que sugiero el tratamiento de ambos en conjunto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.241.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.354: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la DPEC se abstenga de producir aumentos en la tarifa de energía eléctrica.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En realidad, los diarios de hoy dan cuenta de que ya se habría producido la decisión del aumento de tarifa, pero yo pediría que se trate porque aún no se materializó, ya que el aumento llegaría con las próximas facturas; entonces, insisto con el proyecto y fundamentalmente que se pida que las autoridades de la DPEC vengan a discutir este tema con nosotros, porque acá, más allá de los argumentos esgrimidos acerca de los aumentos de la Secretaría de Energía de la Nación que no fueron trasladados a los usuarios, no menos cierto es que la DPEC -según informe oficial presentado ante este Cuerpo- presenta niveles demasiado elevados de no cobro de la energía eléctrica -alrededor del 48% ó 50% de la energía que ingresa a la Provincia no recibe facturación, por lo que todos los costos recaen sobre los usuarios que pagan con regularidad el servicio de energía eléctrica, lo que a todas luces es injusto y exige -por eso decía- no sólo estar discutiendo los traslados de los aumentos producidos por la Nación, sino cuáles son las políticas para reducir esa considerable pérdida de energía que no puede ser facturada, antes de insistir en un aumento de la misma.

Por eso, insistiré con el proyecto, porque todavía no se materializó la facturación con el aumento para los usuarios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- En realidad, me parece que es bastante tarde el tema de la resolución, porque ya se tomó la decisión de aumentar la tarifa eléctrica de los consumos familiares.

En realidad la DPEC no pudo bajar la pérdida del 40% que tiene, así que esto se va a tener que resolver en un plano, diríamos, de reorganización de la propia empresa y probablemente tengamos que ir a un gerenciamiento privado.

O sea, señora presidente, el tema es más grave de lo que estamos viendo de solamente rever la tarifa, que no nos queda otra cosa, porque hubieron cuatro aumentos en la energía  y la empresa los fue absorbiendo, además de eso tenemos las pérdidas técnicas, las malas facturaciones y otras cosas, así que no se puede disminuir el índice del 40% en las pérdidas.
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Considero que sería conveniente convocar a las autoridades de la DPEC e ir viendo otra solución a nivel ya organizativo de la empresa, porque es algo que nos está carcomiendo, diríamos, la propia empresa o sea la DPEC.

Vería con agrado la propuesta de la diputada Ferreyra en el sentido de que citemos a las autoridades de la empresa de energía y veamos qué solución se le va a dar a la misma. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.354.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del mencionado expediente. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.339.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.339 presentado por el bloque Liberal -diputado Arbo-  mediante el cual propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre entrega de cajas SAC en la localidad de Saladas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Muy brevemente, señora presidente.

Si después se quiere dar lectura a la parte resolutiva, en los fundamentos se van a dar cuenta de que se trata de una medida extraña, digamos, que es la de intervenir un Consejo Consultivo que se rige por una ley nacional y el secretario de Desarrollo Humano estableció  una intervención a las facultades de este Consejo por supuestas denuncias de mal funcionamiento y, lo que es peor aún, es que coarta  la facultad que tiene el municipio de esa localidad en la entrega de las Cajas del Plan Alimentario Provincial, estableciendo que los dos tercios de las cajas que le corresponden a esa localidad van a ser entregadas por una delegada que, a su vez, es nombrada por el mismo.

Creo que esto amerita una aclaración por parte de esta Secretaría, entiendo que no corresponde este tipo de medidas o definitivamente están constituyendo lo que tantas veces se denunció acá que es la constitución, ya sea mediante Desarrollo Humano, DPEC, hospitales, de verdaderos comités de acción política en vez de acción de Gobierno.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Es para completar nada más sobre lo que expresaba el diputado Arbo y decir que es importante que se conozca su planteo, agregando nada más que esto tiene una fuerte connotación política, esto se está haciendo en muchos departamentos, no sólo en Saladas; pero con la particularidad de que allí el tema tiene una gravedad inusitada porque desde el nivel nacional ya está establecido cuál es el funcionamiento de los Consejos Consultivos, e increíblemente el señor secretario de Desarrollo Humano ha elaborado este decreto donde nombra a esta dirigente radical para el manejo de estos Planes Alimentarios en conjunto con el actual presidente de la UCR, algo que no sorprende; pero que se viene haciendo muy habitual  en la política de este Gobierno. Gracias.

-Se retira del Recinto el diputado Raimundi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.356 del bloque Justicialista -diputado Sanabria- que propicia proyecto de resolución por el que prorroga por 60 días el Período de Sesiones Ordinarias y el expediente 2.358 mediante el cual varios señores diputados propician proyecto de resolución que prorroga por 60 días el Período de Sesiones Ordinarias y lleva la firma de los diputados: Insaurralde; Álvarez; Badaracco; López; Arbo; Catalani y Costa.      

-Rechazado.

22-9-04                                                                                                                                       47.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para el tratamiento sobre tablas se constataron dieciséis votos, habiendo veintiséis diputados presentes se necesitan dieciocho votos afirmativos.

SRA. COCHERET.- El diputado Raimundi no está.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, hay veinticinco…

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor diputados: no discutamos imprecisamente, vamos a votar nominalmente y así contabilizamos bien los votos.

SR. INSAURRALDE.- Solicito un cuarto intermedio, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya di  la orden de que se vote nominalmente, hay dos expedientes que están pidiendo 60 días de prórroga para las Sesiones Ordinarias. 

Vamos a votar nominalmente, por la afirmativa dicen los que estén de acuerdo con el tratamiento sobre tablas…

-Hablan varios diputados a la vez.

SR. SANABRIA.- Estamos votando por la aceptación del tratamiento sobre tablas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón el diputado Sanabria, es por el tratamiento sobre tablas y los que no votan por el tratamiento sobre tablas deben decir lo contrario. Unos votan por la aceptación del tratamiento sobre tablas y otros por el rechazo al mismo.

SR. SANABRIA.- Después pedimos la preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista.

-Votan por la aceptación los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco y Calatayud Civetta.

-Vota por el rechazo el diputado Cassani.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. CATALANI.- Señora presidente: voto de manera afirmativa, porque no tendría autoridad ni cara para mirar al resto de los trabajadores correntinos.

-Votan por la aceptación los diputados Cocheret, Costa, Fagetti y Ferreyra, Juan.

-Vota por el rechazo la diputada Cúneo.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: voy a votar por el rechazo al tratamiento sobre tablas para el proyecto que pide la prórroga de 60 días.

Personalmente creo -y lo manifesté en la reunión de Labor Parlamentaria- que si efectivamente queremos lograr la prórroga, el plazo de 30 días sonaba o era mucho más fácil de consensuar con el Senado. Con este plazo de 60 días, desde el vamos estamos sabiendo que no va a tener el acompañamiento y vamos a reeditar lo que ha sido la historia de este Cuerpo, en el sentido de que fijamos la fecha de prórroga sin consensuar con el Senado y hemos llegado al absurdo de que este Cuerpo estableció un período y el Senado estableció otro.

Por estas consideraciones, rechazo el tratamiento sobre tablas de este proyecto.
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-Votan por la aceptación los diputados Fratti, Gaviña Naón, Insaurralde, López.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- También voy a votar por el rechazo al tratamiento sobre tablas, pero haciendo la misma consideración que hace la diputada Ferreyra; así tendremos la oportunidad de que, mientras está en comisión, podamos consensuar con el Senado. Porque de nada vale que nosotros votemos por una prórroga de 60 días, si el Senado la rechaza; así no podemos prorrogar.

-Votan por la aceptación el diputado Navarro.

-Votan por el rechazo los diputados Pioli y Portela.

-El diputado Badaracco pronuncia palabras que se tornan inaudibles.

SRA. FERREYRA.- Voto por poder... voto por poder, señores diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Badaracco: de todas maneras, son dos cosas distintas, puede estar dentro del edificio; pero no en el Recinto. Los dos diputados a los que usted hizo mención estaban acá en el Recinto. 

SR. BADARACCO.- Eso lo tenemos que comprobar todos los diputados, no sólo usted, señora presidente.

-Dialogan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso ya lo desestimamos, señor diputado

Continuamos con la votación.

-Votan por el rechazo la diputada Rodríguez.

-Al ser llamado a emitir voto, dice él

SR. SANABRIA.- Voy a fundamentar mi voto de manera concisa y precisa. Lamentablemente, creo que con toda la labor legislativa que hay, los expedientes que hay para tratar en esta Legislatura es conveniente una prórroga de 60 días y no estoy de acuerdo con la presidente en que tengamos que consensuar con el Senado por 30 días, como dice también la diputada Araceli Ferreyra. Creo que 30 días es poco para la prórroga, ésa es mi opinión y por eso hicimos este proyecto de resolución. 

Pero no obstante, si no dan los números, vamos después a solicitar una preferencia para ver si en la sesión próxima podemos lograr un consenso. Y sí es así la intención real de una prórroga por 30 días, aquéllos que tienen estas intenciones que presenten un proyecto de resolución para que pueda ser debatido también por ese lapso. Creo que es nada más una excusa poner esta situación, voto por el tratamiento sobre tablas.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SUSSINI.- Señora presidente: voy a fundamentar mi voto por el rechazo. 

Presenté un proyecto que tuve que retirar -el 16 ó 17 de agosto ingresó- y ni siquiera me dieron despacho de comisión. De golpe en la Cámara nos encontramos que todos queremos trabajar; igual vamos a seguir trabajando; pero mi voto es por el rechazo, justamente por lo que acabo de decir. 
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-Vota por el rechazo el diputado Tessare.

-Vota por la aceptación la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen dieciséis votos por la aceptación y nueve votos por el rechazo. Habiendo veinticinco diputados en el Recinto, se necesitaban diecisiete para la aceptación.

-Hablan varios diputados a la vez.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca, el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: quiero votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado: lo tiene que autorizar el Cuerpo, porque en el momento que le tocó votar, usted no se hallaba presente.

SR. INSAURRALDE.- Ponga en consideración, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El diputado Raimundi está autorizado a votar. Por favor emita su voto, señor diputado.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: voto por la aceptación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen diecisiete votos por la aceptación y nueve votos por el rechazo. Habiendo veintiséis diputados en el Recinto, se necesitaban dieciocho para la aceptación.

Discúlpenme, sé que están levantando la mano y que tienen intención y deseos de hablar, pero con el permiso del Cuerpo quisiera hacerle una aclaración al diputado Sanabria.

Diputado Sanabria: yo no dije 30 días, o si lo dije me expresé mal. No es que mi intención es que sean  30 días de prórroga, lo que digo es que resulta más fácil consensuar con el Senado ese lapso que 60 días, porque el Senado se niega sistemáticamente al plazo de 60 días. Entonces a lo mejor, podemos llegar a consensuar por 30 días.

 Pero no estoy diciendo que yo prefiera 30 días, diputado; lo que estoy entendiendo es que ya después de tres años en la Cámara, tuvimos serias dificultades siempre en las prórrogas. Que me desmientan los diputados que vienen conmigo desde hace tres años, nunca nos ponemos de acuerdo con el Senado y la reglamentación es estricta, por más que nosotros votemos por 60 días y quedemos bien con todo el pueblo -todos queremos trabajar- si el Senado no aprueba ese mismo plazo, “estamos fritos”; el proyecto queda anulado, ésa es la realidad. Entonces, más vale que tratemos de consensuar con el Senado aunque sea por 30 días. 

Eso es lo que quise decir, si me expresé de otra manera pido disculpas.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: en realidad, lo que voy a decir está vinculado con el voto del diputado Sussini.

 Creo que el diputado tiene un error conceptual muy serio al decir que retiró el proyecto; los  proyectos ni los despachos de comisión se pueden retirar sin la anuencia del Cuerpo, así 
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que nunca fue retirado tal proyecto.

En segundo lugar, estamos pidiendo el tratamiento sobre tablas de este proyecto, justamente porque no tiene despacho de comisión, porque si tuviera no estaríamos buscando  dieciocho votos para tratarlo. 

Por último, dos cosas: la primera, si el Senado de la Provincia no quiere votar sesenta días es responsabilidad de ese Cuerpo, no nuestra, será responsabilidad de la mayoría que allí  funciona que, hasta hoy, es el bloque Ferré más el radicalismo, que actúa como oficialista.

Acá, evidentemente, no hemos logrado los dieciocho votos porque el oficialismo, es decir el radicalismo -más otros votos que siempre acompañan al bloque Radical- no votan por el tratamiento, perfecto, queda salvada esta situación.

Con el voto nominal queda absolutamente claro quiénes son los que quieren seguir tratando temas pendientes, hoy hablábamos de la responsabilidad de la legislación, de ocuparnos de los problemas de la gente y un montón de discursos vacíos y que ya a esta altura del año resultan huecos, y quiénes queremos tratar de seguir aportando, en menor o mayor medida, en la medida de nuestras capacidades para que esta Provincia sea un poquito mejor cada día. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero mocionar que estos expedientes, que no fueron tratados sobre tablas, sean pasados a comisión y que la misma, si así lo estima conveniente, establezca un plazo de prórroga de treinta días. El plazo de treinta días tiene la ventaja de que nos da la posibilidad de volver a prorrogar, si eventualmente hay consenso para ello. 

No quiero abundar en lo que decían de las veces que la Cámara de Diputados fijó un plazo  de sesenta días y el H. Senado otro de treinta días. Somos varios los diputados que estamos hace tres años, hoy también son diputados algunos pares que anteriormente fueron senadores y ellos sabrán qué posición asumieron en estos diferendos que históricamente tenemos entre ambas Cámaras.

Además, quiero pedir la preferencia para la próxima semana de estos expedientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco. 

SR. BADARACCO.- Señora presidente: quiero manifestar, que quede constancia en actas y quiero que me hagan llegar al despacho una copia, porque en el momento en que se votó el tratamiento sobre tablas, dieciséis votos fueron a favor, estando en el Recinto veintidós diputados, es lo que pasó cuando se votó. Después de haber votado ingresaron tres diputados del bloque Radical.

Por lo tanto, creo que hay que tener sumo cuidado en estas cosas, porque o si no estaríamos convirtiendo a esta Cámara en una Cámara con falta de seriedad y de  responsabilidad y creo que ésta no es la intención de la señora presidente o de ninguno de los diputados de este Cuerpo.

Pero además, quiero decir a todos aquellos que votaron en contra de la prórroga, con distintos argumentos; algunos retiraron su proyecto, hace sesenta días querían trabajar y ahora 
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no; otros dicen que sería mejor prorrogar por treinta días; pero no lo propusieron en el momento que tenían que hacerlo, están justificando solamente votar en contra de la prórroga.

Y quisiera que le expliquen a esos miles de correntinos, que trabajan por trescientos pesos por mes y que este Gobierno de la Provincia, cuando faltan un día, les descuentan del sueldo. En esta Provincia vivimos y legislamos, entonces nosotros -que vivimos en una situación de privilegio en esta Provincia- no nos podemos dar el lujo de dejar de trabajar en septiembre hasta mayo del año que viene, es vergonzoso, señores diputados, siento vergüenza ajena por aquellos que no quieren trabajar ¿o acaso no hay más temas para tratar en esta Cámara? Sobran temas que ya están en tratamiento ¿o acaso esta Provincia no tiene más problemas? ¿No tiene más el setenta por ciento de pobres, el cuarenta por ciento de indigentes? ¿El nivel lamentable de mortalidad infantil? ¿El ochenta por ciento de pobreza de los niños correntinos?... y nosotros queremos dejar de trabajar en septiembre hasta mayo.

Les pido que reconsideren, están a tiempo, la semana que viene podemos cumplir con nuestro deber nada más, con este extraordinario sueldo que nos pagan los pobres de la Provincia, porque no nos paga el Gobierno, nos pagan los correntinos con sus impuestos, esos mismos pobres que andan descalzos, ellos son los que nos pagan el sueldo, que nosotros disfrutamos.

Por eso llamo a la reconsideración, no podemos dejar de trabajar en septiembre, es vergonzoso, es inhumano. Por eso les pido que reflexionen. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le quiero hacer dos aclaraciones al  diputado Badaracco.

Cuando entré a esta Cámara, el 10 de diciembre de 2001, trabajamos todo diciembre, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre, y después tuvimos extraordinarias, señor diputado, y no se piense que si hay o no hay prórroga usted va a dejar de trabajar, usted va a tener que seguir trabajando, porque las comisiones necesitan y requieren que los señores diputados se aboquen a todas las tareas e investigaciones necesarias, que no siempre están en tiempo y forma en las comisiones, para poder producir las leyes y resoluciones en esa comisión.

Por otro lado, señor diputado, no piense usted que si no hay prórroga va a dejar de trabajar, va a tener que trabajar mucho más, porque va a haber extraordinarias, y los temas de las extraordinarias van a requerir que usted y todos nosotros estemos abocados a la tarea de legislar y estemos abocados a la tarea del corazón de la Cámara, que son las comisiones.

SR. BADARACCO.- Le agradezco que me informe que las comisiones van a seguir trabajando y es así, pueden seguir trabajando con los temas ingresados. Lo único que nos impide, a todos los legisladores que fuimos elegidos -por algo estamos acá- es a votar proyectos. 

Entonces dejamos que una mente brillante solamente, un iluminado de esta Provincia sea el único que proponga los temas que tenemos que tratar de septiembre hasta mayo. Este iluminado es el gobernador, que es el que tiene la birome para presentar los proyectos en extraordinarias.
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O sea que estamos anulando la posibilidad y aquellos que no votaron la prórroga o que no quieren acompañar la prorroga, están reconociendo que no tienen ideas para mejorar esta Provincia y dejan sólo en manos del gobernador los destinos de la misma.

Entonces ¿para qué estamos? Si no podemos aportar ideas y proyectos para solucionar los problemas de la Provincia; dejemos nomás en manos del gobernador todo, démosle amplios poderes, como pretenden algunos, vayámonos a nuestras casas y que nos giren los sueldos a nuestras casas.

-Hablan algunos diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, no dialoguen entre los diputados.

SR. BADARACCO.- Estos que se creen iluminados, o que algunos le hacen creer que son iluminados, para sacarle ventajas, le han hecho mucho mal a esta Provincia y le han hecho mucho mal al País. Debemos cambiar definitivamente la forma de hacer política en esta Provincia. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: una de las cosas que yo iba a decir, la dijo usted perfectamente; coincido plenamente con usted y creo que tenemos que tratar de no fomentar esta idea que se escuchó -no es la primera vez, es siempre- acerca de que dejamos de trabajar porque dejan de haber sesiones ordinarias.

Nuestra Constitución establece sesiones ordinarias, de prórroga y extraordinarias; éste es el sistema que está previsto en nuestra Constitución y en todos los parlamentos del mundo.

Más allá de en cuál de estas sesiones estemos transitando, eso no significa que dejemos de trabajar; porque si nosotros mismos abonamos esta idea, qué esperamos de la sociedad, que obviamente no puede estar todos los días acá viendo nuestro trabajo, que no consiste solamente en estar sentados participando de esta sesión. Entonces, creo que nosotros mismos nos estamos perjudicando mucho y no le podemos pedir a la sociedad que no piense así de nosotros. Usted lo dijo perfectamente. 

El otro punto que quería plantear es que, con respecto al fundamento que expresó tanto la señora presidente como algún otro diputado acerca de si el Senado va a estar o no de acuerdo, pienso, por un lado, lo que dijo el diputado Arbo; nosotros, la Cámara de Diputados, debe votar lo que considera correcto o prudente y el Senado hará lo propio, pero entiendo su intención y me parece excelente; lo que usted propone no perjudica el hecho de que nosotros hoy votemos los sesenta días. Y si el Senado, a partir de una gestión que la puede hacer usted o cualquier otro diputado que esté en condiciones, considera que es mejor treinta días, esta Cámara lo puede revisar y en última instancia si no lo revisa, lo que quedará vigente será treinta días, que será el tiempo coincidente de ambas Cámaras; o sea que no me parece que sea un argumento para dilatar la cuestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente y señores diputados: quiero plantear una moción de reconsideración. La escuché a la diputada Ferreyra y también usted en sus apreciaciones 
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manifestó que es posible lograr el consenso prorrogando por treinta días las sesiones ordinarias. Si realmente es así, ¿por qué razón no consensuamos hoy, planteando establecer al Cuerpo en comisión y avanzando con treinta días de prórroga de las sesiones ordinarias?

Si realmente existe voluntad y si escuché con claridad, me gustaría poder avanzar con este tema: reconsiderar y prorrogar las sesiones por treinta días. Es una moción concreta, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: en realidad, cuando pedí hacer uso de la palabra, fue previo a su intervención y a la de la diputada Fagetti. Adhiero a esa argumentación y quiero llamar a la reflexión a mis pares.

Parece que queda bien ante la opinión pública denostarnos entre nosotros; parece que en lugar de bancas, vamos a necesitar tribunas, porque cuando se interviene, evidentemente la demagogia aparece en su máxima expresión.

Esto habla poco bien del Poder Legislativo. Acá se lanzan imputaciones. Hoy, cuando se trataba la cuestión de la creación de los juzgados, de la 6º Circunscripción, se decían una serie de cosas que al ciudadano común le deben producir escozor; leer que quienes debemos legislar para la población, somos los primeros que apuntamos sospechas sobre otros legisladores. Creo que esto devalúa absolutamente la posición de los representantes -que somos nosotros- ante los representados.

Entiendo que son momentos políticos muy difíciles o muy particulares. Hay algunos que en el afán de despegarse del oficialismo quieren gritar más fuerte que otros, para tomar distancia; macanudo, ésa puede ser una estrategia que quizás hasta dentro de su propio partido le pueda servir; pero, no juguemos con las instituciones; no entremos a devaluar las instituciones que no son de ninguno de los que estamos acá sentados; son del Estado y de la población.

Por eso, humildemente, quiero llamar a la reflexión; que seamos responsables cuando hacemos uso de la palabra, responsables de lo que vamos a decir, de las imputaciones que podemos hacer y, en realidad, la gente nos votó para legislar, no para ver quién es el más guapo del Poder Legislativo. Gracias, señora presidente.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. FERREYRA.- ¿Qué estamos discutiendo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No tengo intenciones de cercenar la expresión a ningún diputado; todos tienen derecho a expresarse. ¿Cuál es el tema que quieren tocar?, no sé. Estamos hablando de lo que terminamos de votar, que fue dar dos tercios al pedido de prórroga por sesenta días; de eso estamos hablando, no de otra cosa.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: voy a ser breve. Coincido con lo que dijo el diputado Cassani en que existe un grado de agresividad y de resentimiento en el tratamiento de los temas, menoscabando a los pares. Yo no me considero haragán de la Legislatura, así que no 
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me veo aludido por lo que dijo el diputado Badaracco. Lo único que sí nosotros propusimos, ante el tratamiento de este tema era la posibilidad de pasarlo a comisión, para allí consensuar y ponernos de acuerdo. Eso fue lo único que hemos propuesto y no tuvo la acogida que queríamos, por eso estamos discutiendo estas cuestiones triviales que por ahí no hacen bien a la H. Cámara; pero tenemos que empezar a cambiarlas.

     SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Pioli.

     SR. PIOLI.-  Voy a tratar de hablar lo más calmo posible para describir una situación que no es rara en el Recinto por la pasión con que muchas veces se expresan algunos de mis pares. 

     Decía Alberdi, cuando se estaba efectuando la organización de la República, que la falta de respeto por las autoridades era lo que definía al caudillismo, tanto los de la acción como los de las plumas, que en aquella época llevaron al país a una convulsión que se superó con la organización nacional.

      La falta de respeto por las autoridades y por los pares es lo que se pone de manifiesto cuando expresan una idea o sustentan una posición; la demagogia, cuando por ejemplo, se toman de los pobres en un encendido discurso para justificar posiciones y quedar bien con la opinión pública.

      Quiero recordarles que esta semana se publicó una lista por el INDEC, Instituto Nacional de Estadísticas y Censo, donde se registra que la Provincia  de Corrientes ha bajado los índices de pobreza en un 10 por ciento  y fue el “iluminado”, como decían recién, quien ayudó a que esto sea así.  Nuestro gobernador, a quien no le han podido encontrar un solo hecho de corrupción  en su Gabinete.

       Éste es mi llamado a la reflexión, al respeto por las autoridades constituidas, a los pares y a los pobres, para que no se los use más en discursos livianos y demagógicos.

       SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

       SR. INSAURRALDE.- Ya que llegamos, señora presidente, a la hora de los discursos conciliadores y coincidiendo un poco con el diputado López, le vamos a dar una oportunidad a la señora presidente de la H. Cámara y a la diputada Ferreyra, porque ambas manifestaron estar de acuerdo con la prórroga de treinta días.

        Por lo tanto, creo que esta H. Cámara por Reglamento, puede reconsiderar la votación en la que la señora presidente ha tomado parte activa, a pesar de que acá no hubo empate, ni mucho menos y por ende voy a pedir, no sólo apoyar la moción de reconsideración del diputado López sino también un breve cuarto intermedio, para que nos pongamos de acuerdo sobre cómo vamos a trabajar esos treinta días y consensuar -en todo caso- con el H. Senado para lo cual usted tiene todas las atribuciones que le confiere el Cuerpo, para ver si entonces  concretamos esta prórroga de los treinta días.

       Concretamente, señora presidente, solicito reconsideración del tema y también pasar a un cuarto intermedio para consensuar esta propuesta.

       SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señor diputado: le quiero aclarar que tomé parte activa porque para esta votación se necesitaban los dos tercios y siempre que es así, tiene que votar 
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la Presidencia.

       El presidente vota cuando hay empate, sí; pero también vota cuando se necesitan dos tercios; al tener que votar, tengo derecho a expresarme. 

       De acuerdo al artículo 113 del Reglamento, las mociones de preferencia de sobre tablas y de reconsideración, se discutirán brevemente, no pudiendo ningún diputado hacer uso de la palabra sobre ella más de una vez, con excepción del autor que sería el diputado López, que es quien hizo la moción.

       De manera tal que se cierra el debate y se pone en consideración del Cuerpo la moción del diputado López, de reconsideración.

-Dialogan simultáneamente varios diputados.

SRA. FERREYRA.- Quiero recordarle, señora presidente, que todavía no me expresé con alusión a esa moción. He emitido mi opinión antes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Ferreyra: usted dice que después que habló fue la moción del diputado López, para mí que fue al revés; pero le cedo brevemente la palabra, diputada.

SRA. FERREYRA.- Le agradezco al diputado Insaurralde que me quiera dar una oportunidad; pero la verdad es que la oportunidad se la perdieron los que plantearon el capricho de tratar sobre tablas el proyecto de prórroga por sesenta días, cuando habíamos anticipado ya que la prórroga de treinta días nos parecía razonable para consensuar con el H. Senado.

Esto lo dije en Labor Parlamentaria y el diputado Arbo se podrá acordar que le manifesté que se podría sacar por ese lapso, eso fue antes de todo este show y toda esta puesta en escena.

La verdad es que podíamos haber evitado toda esta discusión. Ellos se encapricharon y ahora resulta que quieren ser nada más que “medios haraganes”. Señores: terminemos con esto, que el tema pase a una comisión y, si ésta quiere, tiene la posibilidad de acordar con el H. Senado; saquemos la prórroga por treinta días y terminemos con este pase de facturas que es inconducente. Que cada cual se haga cargo de materializar sus caprichos. Personalmente, dije que tenía que ser por treinta días la prórroga.

Tampoco estoy dispuesta a someterme a esta suerte de autorización de quienes –de alguna manera- promovieron este capricho y esta discusión que no es beneficiosa para nosotros, para la ciudadanía ni mucho menos para lograr lo que queremos, que es conseguir una prórroga del Período de las Sesiones Ordinarias, consensuada con el H. Senado.

Así que por eso, adelanto que rechazo esa pretendida oportunidad, porque en realidad fueron otros los que tuvieron la oportunidad de hacer las cosas de modo ordenado y racional y no lo hicieron. Que cada cual se haga  cargo de lo que hace.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López por segunda vez, por ser el autor del proyecto.

SR. LOPEZ.- Señora presidente: estoy sorprendido, mi posición fue precisamente para 
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tratar de encontrar el equilibrio en función de la opinión dada por la diputada Ferreyra. Reitero, estoy sorprendido porque no es una cuestión de capricho, se trata de una cuestión de lograr el  consenso necesario para poder avanzar en lo que la mayoría de los diputados de este Cuerpo sostiene que es lo conveniente y lo necesario con respecto a este tema.

       Por eso, creo que no es una cuestión de capricho; ponemos la mejor buena voluntad, y estamos tratando de lograr los consensos en función de lo que manifestó inicialmente la señora diputada.

Por eso, señora presidente, pido que se someta nuevamente a votación la reconsideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para ser aprobada la moción de reconsideración se necesitan dieciocho votos. Primero debemos poner en consideración la moción de reconsideración, si se aprueba con dieciocho votos, se votará el tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: ¿primero vamos a votar la reconsideración? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado, primero votaremos la reconsideración.

SRA. FERREYRA.- ¿La reconsideración de qué, señora presidente?

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es una moción de reconsideración y requiere dieciocho votos para su aprobación.

SRA. FERREYRA.- Pregunto, señora presidente, porque entiendo que podría haber dos reconsideraciones. Quiero saber si lo que vamos a reconsiderar es el resultado de la votación en donde se dio este problema que planteaba el diputado Badaracco, de si hubo o no los dos tercios o si estaban o no presentes los diputados; ésa es una. La segunda es el pase a comisión con preferencia para que salga la prórroga por treinta días...

SR. LÓPEZ.- No, señora diputada, no se votó ninguna preferencia.

-Hablan varios diputados entre sí.

SR. LÓPEZ.- Por eso se planteaba la reconsideración de hacer a treinta días la extensión del período ordinario.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tenemos que votar la aceptación o el rechazo a la moción de reconsideración del tratamiento sobre tablas.

La votación se hará en forma nominal. Por Secretaría se pasará lista.

-Votan por la aceptación los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Calatayud Civetta, Catalani y Cocheret.

-Vota por el rechazo el diputado Cassani.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. COSTA.- Voy a fundamentar mi voto.

Quiero que no me quepa ese concepto de haragán o “haragán y medio” que se anda 
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diciendo por ahí, señora presidente; y en ese sentido, estoy dispuesto -como estuve dispuesto junto a usted- a trabajar octubre, noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre; es decir, todo el año.

Así que, señora presidente, estoy a disposición treinta, sesenta o noventa días o lo que disponga la mayoría, porque últimamente acá parece que el que grita más fuerte es el más “mocito”.

Por ello, voto por la aceptación.

-Votan por el rechazo, los diputados Cúneo y  Araceli Ferreyra. 

-Votan por la aceptación, los diputados Fagetti, Juan Ferreyra, Fratti, Gaviña Naón, Insaurralde y López.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a repetir mi voto, pero quiero explicar el porqué.

Me parece conveniente que este proyecto vaya a la Comisión de Negocios Constitucionales y sea ésta la que se aboque a consensuar con el Senado para ver si se puede lograr un acuerdo de prórroga de las sesiones.

 -Votan por la aceptación los diputados Navarro, Raimundi, Sanabria y Vallejo Añasco.

-Votan por el rechazo, los diputados Pioli, Portela, Rodríguez, Sussini y Tessare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay diecisiete votos por la aceptación y nueve votos por el rechazo. Al no conseguir los dieciocho votos, los dos proyectos deben ir a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación...

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Debe ir a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes. Hoy ya se giró a esa comisión, antes del pedido de reconsideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, debe ir a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación...

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: ya resolveremos a qué comisión se girarán los expedientes, pero no quiero dejar de pedir la preferencia de ambos para la semana que viene, con o sin despacho de comisión.

-Hablan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entiendo que deben ir a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, lo cual no es privativo; pueden también ir a otra comisión, pero pienso que no es cuestión de elegir sino de mirar en el Reglamento qué corresponde a cada comisión. 

No podemos elegir la comisión...

SRA. FERREYRA.- El Cuerpo tiene facultades para decidir, pero en la reunión de Labor Parlamentaria se había prefijado que los expedientes se giren a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.
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-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, hagan silencio.

El Reglamento dice que a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes le corresponde dictaminar sobre todo asunto referente a la elección y renuncia de los diputados, organización y funcionamiento de Secretaría, modificaciones del presente Reglamento y sobre todo asunto o petición particular que importen una erogación para el Estado y no corresponda expresamente a otra comisión.

Sinceramente, no veo que tenga que ir a esa comisión; pero está en consideración del Cuerpo, por supuesto.

SR. CASSANI.- Que vaya a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es ahí donde creo que deben ir los expedientes.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Qué es lo que tenemos que votar?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasa que hay una discusión sobre a qué comisión deben ir los expedientes, señora diputada.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Pero, ¿qué mociones hay, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Considero que debería ir a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y otros creen que deberían ir a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

SR. RAIMUNDI.- Eso fue lo que se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: no entiendo qué es lo que hay que votar. ¿Hay dos mociones? ¿Qué diputado propuso que vaya a la Comisión Peticiones, Reglamento y Poderes y qué otro diputado propuso la otra comisión?

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El diputado Sanabria pidió la preferencia, con o sin despacho de comisión. La diputada Ferreyra propone que se giren a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes y el diputado Cassani que lo sean a la de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Entonces, hay dos mociones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, hay dos mociones, señora diputada.

Los que estén de acuerdo con que vaya a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que levanten la mano.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los que estén de acuerdo que vaya a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes sírvanse manifestarlo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia pasa a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

En consideración la moción del diputado Sanabria, la preferencia con o sin despacho para la próxima semana.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobada la preferencia para la próxima semana.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito que la comisión tenga contacto con el H. Senado para ver si se puede llegar a un acuerdo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sería conveniente que el Cuerpo le otorgue el pedido a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, para que por favor se aboque a la tarea de consensuar con el H. Senado.

Diputada Calatayud Civetta, como presidente de la comisión, usted tendría que hablar con el presidente de la Cámara de Senadores.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Así se hará, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Le pido al Cuerpo que la decisión que se tome el próximo miércoles tiene que ser girada rápidamente al H. Senado, porque el día jueves es su última sesión, es nuestra última oportunidad o sea que la comisión, si o si, tiene que tratar de consensuar con el H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- No necesitamos que nuestra resolución sea refrendada por el Senado, el Senado saca la suya y nosotros la nuestra. Por eso, para evitar que después tengamos algún tipo de conflicto por remitir un expediente, se puede enviar la comunicación de lo resuelto; pero no en vista al Senado, porque no tiene que ser refrendado en ninguna instancia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón diputada, así lo establece el Reglamento.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Entonces, tenemos una semana más para reflexionar, a ver si dejamos de trabajar desde septiembre hasta mayo o seguimos trabajando.

Quiero decirles a algunos que tal vez le molesta mi voz, porque algunos se quejaron del tono tal vez, si quieren de aquí en adelante hablo sin micrófono. Aquí lo que dicen es que se faltó el respeto, no creo que haya faltado el respeto a nadie ni haya insultado a nadie.

Lo que sí dije es que algunos quieren dejar de trabajar en septiembre hasta mayo, la conclusión de haragán corre por cuenta de quienes lo dijeron, yo no lo dije.

Así que ustedes deciden si quieren que hable sin micrófono. No entiendo por qué les molesta que hable de los pobres, tal vez también le molesta mirar a los pobres, pero los pobres son una realidad en esta Provincia, la mayoría absoluta -más allá de los índices optimistas que han leído- a ver si tenemos un poquito menos de pobres y por eso ya nos creemos que estamos en una Provincia floreciente. 

Y quiero decirles que cuando hablo de los pobres no los uso y hablo con respeto, porque yo vengo de ahí y voy a volver ahí. Muchas gracias.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el expediente 2.357: bloque Partido Nuevo -diputados Catalani, López y Cocheret- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la incorporación al Plan de Obras Públicas a la Escuela N° 62 del Paraje Buena Vista.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Solicito que el Cuerpo se constituya en comisión, para hacer un despacho con algunas modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Calatayud Civetta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

SR. TESSARE.- Solicito un breve cuarto intermedio, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora, 23 y 22.

-Siendo las 23 y 30, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

En consideración levantar el estado de comisión.

-Aprobado.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: es solamente para hacer una pequeña corrección: que queda redactada de la siguiente manera: “Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes para que, a través del Ministerio de Obras Públicas, proceda a la inmediata incorporación de la unidad educativa, identificada como Escuela 62 del Paraje Buena Vista del Departamento de General Paz al plan de obras públicas implementado por éste a fin de que a la brevedad posible se logre su optimización funcional, mejoramiento de su estructura edilicia e instalación de los servicios de agua y energía eléctrica.”

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Lo que pasa es que cuando la autora del proyecto quiso hacerlo en la reunión de Labor Parlamentaria, había manifestado que Obras Públicas estaba realizando. Entonces, que quede como “Ministerio de Educación de la Provincia” y no como “Ministerio de Obras Públicas”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.357: “bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propician proyecto de resolución por el que se solicita al P.E. la incorporación al plan de obras públicas a la Escuela 
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N° 62 del Paraje Buena Vista”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.357, con la modificación que en lugar de decir del área ministerial pertinente, deba decir “del área del Ministerio de Educación”

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las observaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.366: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de obras complementarias en la Ruta Nacional 12 tramo Itatí – Riachuelo, Multitrocha.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.366

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Quiero hacer una sola aclaración, hay un error: donde dice “al Poder Ejecutivo” no se refiere al Ejecutivo Provincial, sino al PEN.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si el Cuerpo faculta a la Presidencia, se cambiará la palabra “Provincial” por “Nacional”. Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda facultada la Presidencia para cambiar la palabra “Provincial” por “Nacional”.

SRA. FERREYRA.- Ni siquiera es una modificación, era sólo para enviar la comunicación al organismo competente.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Además, quería explicar cuál es el proyecto.

-Hablan varios diputados simultáneamente.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Desisto de explicar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.367: proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte medidas tendientes al estricto cumplimiento de leyes, decretos y/o normas relativas a la generación, manipulación, transporte y tratamiento de residuos peligrosos.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.367.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Si me disculpan, no quería dejar pasar este proyecto del diputado Gaviña Naón, al cual adhiero, ya que habitualmente nos ocupamos de los temas urgentes y éste es un tema importante al que nunca se le dio un tratamiento adecuado. No por ello debemos dejar pasar mucho tiempo en resolverlo favorablemente.

El detallado proyecto habla de derechos adquiridos y detallados en la Constitución Nacional como lo refiere su artículo 41 que habla sobre Derechos Ambientales, como bien dice el proyecto, la Ley 24.051 en nuestro país es muy importante y valiosa porque toma los Tratados Internacionales, por ejemplo, el de Basilea para legislar sobre el tema.

Nuestra Provincia ya adhirió a esa ley nacional a través de la ley 5.392 en el año 1993, de por sí, esta adhesión es insuficiente, por lo que considero que desde esta H. Legislatura podemos hacer un aporte muy valioso para la resolución de esta problemática en lo que se refiere a los residuos peligrosos. 

El control que existe sobre ellos es prácticamente nulo, hay un desconocimiento global  tanto de los entes oficiales como de la población en general, a pesar de que tienen que estar debidamente informados en cuanto al problema que significa el tema y su resolución, fundamentalmente en lo que hace a su generación, transporte, manipulación y destino final de los mismos.

El proyecto del diputado Gaviña Naón hace mucho hincapié en el tema vial y prioriza un lugar de tránsito, que si se aplicara correctamente la Ley Nacional 24.051 esto estaría implícito en el manifiesto que tienen que tener los transportistas, ya que una de las cosas que determina esto, es el lugar de tránsito que tiene que estar preestablecido, como así también en el manifiesto se habla de la sustancia transportada.

Quiero ser un poco gráfico en cuanto a la problemática en sí, y ser gráfico me lleva un poco a relatar  mi experiencia. Prácticamente estuve 10 años arriba de una ambulancia que atendía, fundamentalmente, emergencias en la Ruta 14, ruta del MERCOSUR y lugar de tránsito, como tantas otras rutas, por ejemplo el del Puente General Manuel Belgrano y vemos que los camiones que transportan residuos peligrosos tienen un código en base a la sustancia transportada para que todos sepamos qué es lo que se lleva.

En mi trabajo al que hacía referencia cuando se atendían las emergencias, nunca pudimos saber ni disponer para la formación de todos los que atienden estos tipos de contingencias, reitero, nunca pudimos saber siquiera a qué hacían referencia esos códigos y cuáles eran las medidas a adoptar en caso de alguna catástrofe.

Existe un proyecto de ley en esta H. Legislatura que tiende a resolver este tipo de problemática, en este tiempo he estado viendo y estudiando sobre estos códigos y los déficit 
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que tiene el cumplimiento de esta ley. Tengo una anécdota con respecto a esto, el otro día veía venir unos camiones medios raros, con códigos desconocidos, paro en la Caminera y  pregunto si había alguna explicación, conocimiento o si se explicaba en el manifiesto y me responden que “No,  a nosotros nos manifiestan lo que llevan y pasan nomás los camiones”.

Lo que refleja esto es que ni en Corrientes ni en la República Argentina no estamos haciendo nada bien las cosas, pese a contar con un instrumento legal a nivel nacional como es la vigencia de la ley 24.051 y la adhesión de la Provincia a la misma. Se trata de un problema complejo del cual todos somos responsables, parte de esa responsabilidad es de este Poder Legislativo, por lo que entiendo que la aprobación de este proyecto de ley presentado hace varios meses podría  hacer un aporte muy grande a esta problemática, porque al adherir parcialmente a la ley nacional, crea un ente  provincial de control de residuos peligrosos, cuya misión sería desarrollar su actividad dentro de la normativa de la ley nacional.

Este proyecto que se encuentra en la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, normatiza fundamentalmente el tránsito de los residuos peligrosos, en lo que refiere a la parte interprovincial, porque la ley es muy clara en cuanto al destino final y su  tránsito y no se mete en las jurisdicciones provinciales. Por ejemplo, Corrientes  podría ser parte del destino final de residuos peligrosos de otras provincias.

A lo que hace referencia el diputado es en cuanto a los residuos generados en otros países y nuestra Provincia no tiene ingerencia; pero sí puede oficiar como controlador para aquellos residuos que vienen de otro país con destino al nuestro y pasan por Corrientes. 

Otro tema es el del Ministerio de Obras Públicas, que tiene mucho que ver con lo relacionado a los servicios y el Ministerio de Gobierno que se ocupa de la formación y adiestramiento de los cuadros provinciales, cuya función principal es la de coordinar las acciones; pero fundamentalmente la de educar a la población que ante, por ejemplo, una catástrofe sepa cómo actuar y defenderse ante determinadas situaciones  que puedan devenir por el mal manejo de los residuos.

Sé, señora presidente, que hay muchos diputados que están cansados; pero me gusta mucho el tema y debemos brindarle la atención que se merece el mismo. Nada más.   

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero ser muy breve. Comparto todo lo que dice el diputado preopinante, pero también quiero alertar que diariamente están cruzando camiones por el Puente de Paso de los Libres ilegalmente, al punto tal, que por la noche se cierra el puente para el cruce de estos camiones y hay un descontrol total con respecto a ellos, no sólo dentro de la Provincia sino por todo el país.

También hay camiones que pasan con nominaciones distintas del producto que llevan y esos mismos camiones, en muchos casos, pasan por nuestra Avenida 3 de Abril y de explotar alguno de ellos, corremos el riesgo de tener muertos en un radio muy importante, de aproximadamente treinta cuadras a la redonda.

Entonces, por eso pido en esta resolución que se tenga el control y se habilite el puente 
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que fue construido especialmente para eso, con todas las oficinas, como para poder controlar ese tipo de cargas. Además, la Provincia de Corrientes está por absorber un juicio que la empresa constructora está haciendo a la Nación y, por ende, también a nosotros por no controlar los convenios y las leyes que establecieron la construcción de ese puente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: quería darle tranquilidad al diputado Pioli, porque él manifestó que nadie se ocupó del tema y, en realidad, esta Cámara ya aprobó dos temas importantes. Uno se trataba del control del transporte de cargas peligrosas, que debe hacer tanto Vialidad Nacional como la Municipalidad de Corrientes y el otro tema es el del paso fronterizo de Santo Tomé - San Borjas, porque es el paso diagramado y construido de acuerdo con las normas básicas que se establecieron para la seguridad en la permanencia de las cargas peligrosas. 

Por ello, esto no me parece demás, al contrario, es muy conveniente, pero quería decir que esta Cámara ya se ha abocado y ha sacado resoluciones al respecto. Creo que el problema acá, no es la falta de legislación sino la falta de controles. Estimo que en lo que hace al control de la Avenida 3 de Abril será competencia de la Municipalidad y en algunas zonas de Vialidad, por intermedio de la Policía de la Provincia.

Adelanto el acompañamiento al proyecto del diputado Gaviña Naón que ha trabajado...

SRA. VALLEJO AÑASCO.- ¿Lo que pide es el cumplimiento de los controles?

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- ... Es que eso ya se ha votado. Inclusive la Dirección de Medio Ambiente ya cuenta con ese proyecto, donde se estableció un convenio con Brasil y todo eso se votó acá y se lo envió a ellos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero ahondar en el tema.

La Ciudad de Corrientes tiene un grave problema, porque al ser la Avenida 3 de Abril un corredor bioceánico y ser de jurisdicción nacional, tiene el transporte constante de sustancias peligrosas y además, divide a la ciudad en una Norte y una Sur. Aparte, está el Puerto de Corrientes que está enclavado en un lugar histórico y, lamentablemente, ya no reúne las condiciones necesarias y se está usando para el  transporte de cargas muy, pero muy peligrosas que, afortunadamente, se hacen a la noche.

En ese sentido, el problema es gravísimo y eso fue lo que en Corrientes Capital fundamentó la construcción de un segundo puente que sería solamente de carga, cerca de Riachuelo, que tendría su anclaje ahí; inclusive, este puente serviría, porque se estima que en el año 2020 el tránsito no resistiría ninguna semaforización, debería ser de corrido y no se podría pasar de la ciudad Norte a la ciudad Sur, aquí en Corrientes.

Por eso, estoy de acuerdo  con el proyecto del diputado Gaviña Naón, porque en todas las provincias fronterizas es muy grave este tema. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente, señores diputados: creo que esta cuestión sobre la 
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que estamos hablando, es mucho más delicada de lo que acá se dice. Mientras no se cambie el “Sistema María” que tenemos en las aduanas de todas nuestras fronteras, no vamos a poder controlar nunca, pero nunca las cargas peligrosas y el contrabando que entran de Brasil y Paraguay.

El “Sistema María” quiere decir lo siguiente: yo hago aduana en Brasil y hago aduana en destino, paso de largo los puentes; entonces, vienen cambiados los remitos de los productos y por eso es que no se puede controlar.

Nosotros debemos abocarnos y enviar un proyecto al Congreso Nacional para que se cambie el “Sistema María”, porque mientras este sistema no cambie, que es hacer aduana de puerta a puerta, esto no se podrá controlar. 

¿Ustedes saben que con el “Sistema María”, por ejemplo, yo cargo televisores en San Pablo y traigo los remitos que dicen “transporte de cajas de fósforos”? Y resulta que tengo un depósito en Buenos Aires que está habilitado por la Dirección Nacional de Aduanas y es ahí donde descargo mis televisores, pero me hacen aduana cuando yo vendo recién. Mientras no desaparezca eso o la DGI no controle directamente, nunca vamos a saber qué es lo que se trae, porque los camiones no traen los remitos verdaderos. Por eso es que, a veces, vemos en Buenos Aires los camiones completos con contrabando y eso lo tenemos hace muchos años; los que vivimos en la frontera, lo vemos hace muchos años.

Lo que tendríamos que hacer nosotros, es exigir al Congreso de la Nación para que cambie el sistema de pase; que se haga aduana en los puertos y en las fronteras que es donde se debe hacer, para ver qué es lo que traen realmente de mercadería los camiones.

Eso es lo que quería decirles, muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: sólo para decir que además de coincidir con lo que acaba de decir el diputado Tessare, también quiero comentar que una de las obras que permitirían un mayor control para dejar a las ciudades de Corrientes y Resistencia absolutamente libres de esto, sería lograr la concreción del famoso Puente Multimodal de Cargas, que es una de las obras que se está tratando de conseguir y se está trabajando con el 

Fondo Nacional de Desarrollo que hay para las ocho provincias del Norte Grande. 

Realmente, correntinos y chaqueños deberíamos ocuparnos en conjunto de este tipo de obras, porque también contribuyen a dar soluciones a todas estas cuestiones que reclamamos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este proyecto que se estuvo -de alguna manera- comentando, ya se votó; ya es resolución.

Expediente 2.176: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que declara monumento natural provincial y de interés público a la especie “Dorado Salminus Maxillosus”.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: éste es un proyecto que fue revisado y redactado, 
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prácticamente en forma íntegra, por técnicos de la Dirección de Fauna y Flora. Es una idea que veníamos conversando con su director desde hace mucho tiempo y por ahí puede entenderse la predilección en la pesca del “dorado”. 

Esto tiene su fundamento en la merma sustancial de esta especie y las personas que conocen de pesca y de turismo, saben que es la especie que más atrae al pescador a la Provincia de Corrientes, sobre todo al internacional. Hemos llegado a una disminución tal que hoy prácticamente pescar un dorado es una excepción, sobre todo si es de buen porte. Creemos que esta medida, que parece extrema, tiende a salvar un recurso natural de la Provincia de Corrientes, que le genera muchas divisas para el turismo. Por lo tanto, consideramos que este proyecto, que tiene despacho favorable de la comisión, es un proyecto que tiende a la protección y creo que es un proyecto menguado, en cuanto a la cantidad de especies que debería entrar al mismo sistema, y por eso estamos trabajando en un proyecto de veda total por dos o tres años. Simplemente estamos viendo la posibilidad y los medios para que el pescador mallonero tenga otra fuente de ingreso que posibilite su permanencia cerca del río.

Por ello solicito a mis pares nos acompañen con el voto favorable.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Como este expediente estaba para ser girado a Prensa, requiere dos tercios para su tratamiento.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Quiero hacer una sugerencia: donde dice “medios de pesca” debería decir “arte de pesca” que es el término técnico correcto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Si facultan a la Presidencia, corregimos el error.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Quiero hacer un aporte, ya que considero que la prohibición no debe ser sólo para la pesca sino que debe llegar también a los restoranes o comedores que proveen este tipo de elementos porque o si no, se le prohíbe al deportista y al mallonero; pero la gente va y consume en los restoranes ¿y de dónde se proveen?

SR. PORTELA.- En una parte del articulado se prohíbe todo tipo de tránsito, no se puede comercializar, lo único que está permitido es la pesca con devolución, se prohíbe totalmente la comercialización.

SR. CASSANI.- En ese caso habría que instruir al organismo competente para que haga cumplir todo esto.

SR. COSTA.- Habría que hacer otra corrección: donde dice “SELSA” corresponde “SENASA”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda facultada la Presidencia para hacer las dos correcciones mencionadas.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: dada la hora y el tiempo que llevamos sesionando, y por ser de conocimiento acabado por todos los señores diputados, solicito que los expedientes que quedan por tratar, que son proyectos de declaración, sean tratados en forma conjunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Quedan proyectos de declaración y dos proyectos de ley. Los de declaración:                                                                                                                            

Expediente 2.385, de la diputada Ferreyra por el que se declara de interés provincial la realización del 3º Seminario Regional sobre la transparencia y el control de la corrupción. 

Expediente 2.369: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Primer Foro de Legisladoras de la Región NEA.

Expediente 2.370: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta Cámara el III Congreso Internacional de la Lengua Española.

Expediente 2.373: bloque Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta Cámara la 3º Fiesta Provincial del Ladrillo. 

Expediente 2.374: bloque Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta Cámara las VI Jornadas Expo Apícola del NEA.

Expediente 2.375: bloque Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia 
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proyecto de declaración de interés para esta Cámara las fiestas patronales de Nuestra Señora del Pilar, de Curuzú Cuatiá.

Expediente 2.382: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el XXVI Encuentro Nacional de Maestros Rurales Argentinos.

Para los expedientes que todavía no se ha votado su inclusión en el Orden del Día está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Ingresan al Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración los expedientes mencionados.

-Se leen, votan y aprueban en general,  sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son declaraciones, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Antes de tratar los dos expedientes que quedan, quiero proponer      -aunque debería hacerlo al final, pero para que vayan formando opinión los diputados- que la próxima sesión que debe realizarse el miércoles se adelante al martes a la misma hora o a las 19 horas, porque se acumularán muchos expedientes y es posible que necesitemos pasar a un cuarto intermedio hasta el otro día; por lo tanto, hago la propuesta y quiero que la tratemos después de estas dos leyes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar que el martes a las 18 horas ya está ocupado el Recinto por el ciclo de conferencias sobre historia.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Que sea a las 19, que ya concluye para esa hora. Pongamos a las 19 horas del martes, cosa de tener el margen necesario para el día miércoles poder llegar con el tiempo necesario al Senado con algunos temas.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es para que se mantenga la fecha y oportunidad del horario habitual y nos quedemos hasta la hora que sea, acá nadie tiene miedo de trabajar, hasta la hora que sea necesario. Basta que no entorpezcamos al Senado al día siguiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero pedir primero que votemos lo que estamos tratando, terminemos con eso y después veamos la hora de sesión, que dicho sea de paso, coincido con el diputado Badaracco y no es para no trabajar, sino para darle tiempo, no sólo tiempo legislativo, sino también a los secretarios, por si hay proyectos que deben pasar indefectiblemente al Senado, teniendo en cuenta que podría ser su última sesión el jueves. No son sólo tiempos nuestros, sino también del personal de la Cámara. Por eso, adhiero a lo propuesto por el diputado Badaracco.

Insisto que votemos lo que estábamos tratando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya se ha votado la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.926, que es un proyecto de ley de los bloques Liberal y Proyecto Corrientes, por el que se propicia proyecto de ley que afecta lo producido por la recaudación del Impuesto a los Ingresos Brutos, el 5% a favor del Instituto de Cardiología de Corrientes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Hay una modificación sobre la que se trabajó en comisión. Si bien no está hecho un despacho de comisión, se preparó un despacho para poner la Cámara en comisión y que el texto que se redactó sea puesto en consideración de la Cámara en comisión, porque es 
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modificatorio del texto original que fuera propuesto, por lo que solicito que se ponga la Cámara en comisión, para tomar las modificaciones sugeridas para después proponer.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero, debemos votar el tratamiento sobre tablas. Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Arbo de que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se constituye el Cuerpo en comisión.

Se pasa a un breve cuarto intermedio sobre las bancas.

-Es la hora 0 y 18, del 23 de Septiembre.

-Siendo las 0 y 2l, del día 23 de Septiembre, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Se va a dar lectura por Secretaría al despacho del Cuerpo.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el despacho del Cuerpo constituido en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se levanta el estado de comisión y está en consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Está en consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.381: varios señores diputados propician proyecto de ley que homologa el Convenio MECyT 337/03, por el que se garantiza el cumplimiento de un ciclo lectivo anual mínimo. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.381.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la  diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para una consulta: ¿eso ya es ley?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es la homologación de un Convenio.

SRA. FERREYRA.- Pero ya hay una ley nacional que establece la obligatoriedad de todo el ciclo lectivo de 180 días…

-Dialogan simultáneamente varios  diputados.

SRA. FERREYRA.- Acá me informa el diputado Ferreyra que eso fue ratificado en el Consejo Federal por todos los ministros. No tengo problemas…

-Hablan varios diputados a la vez.

         SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   El mismo surge como consecuencia de la reunión que se celebrara en Buenos Aires entre el presidente Néstor Kirchner, el Ministro de Educación, Filmus y las provincias.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en  general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Hay que dilucidar la moción del diputado Badaracco y la del diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Habiendo reflexionado sobre la moción del diputado Badaracco, retiro la mía y que la sesión la hagamos el día martes.

-Dialogan simultáneamente varios  diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Perdónenme un momentito, señores diputados: les quiero hacer una aclaración porque la metodología requiere tiempo. El día viernes es feriado, entonces, estoy consensuando acá si el  jueves podemos realizar el Orden del día, pero vamos a tener que trabajar sobre los proyectos que tenemos, obviamente...

SRA. FERREYRA.- ¿Pero entonces van a quedar despachos de comisión que no van a entrar?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Claro, ahí está el tema. Por eso voy a poner en consideración del Cuerpo…

-Dialogan varios diputados a la vez.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Pero, señora  presidente,  es exactamente lo mismo. De todas maneras, el último día que nos dan para presentar los proyectos que vamos a tratar el miércoles, es el día viernes; pero si el viernes es feriado…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El lunes al mediodía, porque el viernes es feriado, diputado.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Propongo, en todo caso, que el Orden del Día se haga el lunes al mediodía y sesionemos todo el miércoles, desde la mañana, si quieren…
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-Dialogan simultáneamente varios  diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  El martes no podemos diputado porque ese día  es el ciclo de charlas.

Tiene la palabra el  diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: interpreto que no hay inconveniente que sea ese día porque el  ciclo  de charlas de historia que se da se puede realizar tranquilamente, ya que tengo entendido que el mismo termina a las 19 y 30, como máximo. Por lo tanto, inmediatamente después de eso, podemos empezar a desarrollar el Orden del Día -que va a ser muy extenso- hasta una hora avanzada y pasamos a un cuarto intermedio para completar el día miércoles.

      Creo que eso nos va a permitir tratar todos los temas que son más urgentes y en los que tenemos interés que se traten. Ésa es la finalidad de esta propuesta y voy a insistir en su aprobación.

       SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces, la moción concreta sería sesionar el martes a las 19 y 30.

        SRA. FERREYRA.-  ¿Cuando cierra el Orden del día? 

        SR. TESSARE.-  Mañana, porque el viernes es feriado.

        SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  ¿Por qué no pedimos un brevísimo cuarto intermedio y consensuamos?

        SR. TESSARE.-  Señora presidente: yo diría que en vez de sesionar a las 18 horas, como lo venimos haciendo los días miércoles, lo hagamos  a las 15, cosa de terminar más temprano, porque si sesionamos el martes, mañana se cierra el Orden del Día; y si en cambio lo hacemos el miércoles, tenemos hasta el lunes al mediodía...

        SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe,  diputado Tessare, usted sabe bien que por más buena voluntad que exista, el miércoles a las 15 horas, nadie va a estar acá …

        SR. TESSARE.- Entonces no tenemos voluntad para venir el martes tampoco.

        SRA. PRESIDENTE (Meabe).- … Nadie va a estar acá, solamente dos o tres que siempre estamos a esa hora…

        SR. TESSARE.-  Vamos a sesionar entonces el día miércoles en el horario que estaba estipulado.

         SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el  diputado Arbo. 

SR. ARBO.- Señora presidente: quisiera que por Secretaría me despeje una duda que tengo. ¿Con qué anticipación debe estar listo el Orden del Día?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El Orden del Día debe entregarse con 24 horas de anticipación.

SR. ARBO.- Entonces, señora presidente, si tiene que estar 24 horas antes de la sesión y vamos a sesionar el martes a las 19 y 30 podemos cerrar el Orden del Día el lunes al medio día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado: me informa el Secretario que para 
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confeccionar el Orden del Día -más el de la semana que viene, que será muy extenso- una vez que esté listo hay que controlarlo, adecuarlo y corregirlo y eso no será posible en tan breve tiempo.

SR. ARBO.- Señora presidente: me parece que desde las 11 de la mañana hasta las 19 y 30 hay tiempo más que suficiente para que esté listo a tiempo el Orden del Día...

SRA. FERREYRA.- Solicito un breve cuarto intermedio.

SR. ARBO.- ... Me parece que 8 horas es un tiempo más que suficiente para corregir el Orden del Día. Que se cierre el lunes a las 11 de la mañana.

-Hablan varios diputados entre sí.

SRA. FERREYRA.- ... ¿ Y la sesión sería el martes a la tarde?

SR. ARBO.- Correcto.

Mociono, señora presidente, que la confección del Orden del Día se cierre a las 11 horas del día lunes y se extiendan las copias confeccionadas ese mismo día a las 19 y 30, ahí serían justo las 24 horas que exige el Reglamento para tener el Orden del Día impreso y en poder los diputados.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: propongo que sesionemos el miércoles a las 10 de la mañana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esta medida que vamos a tomar, requiere una resolución del Cuerpo. Quiero que primero establezcamos el día y la hora de sesión, para mandar a hacer la resolución que debe ser firmada por los diputados.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Podemos sesionar el martes a las 19 y 30, hasta una hora prudente y luego pasamos a un cuarto intermedio hasta el día siguiente a fin de terminar el Orden del Día. De lo contrario, el día miércoles sería tan extenso, que llegaría un momento en que no sabríamos qué estamos votando.

En consideración la moción de sesionar el día martes a las 19 y 30 horas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Solicito que faculten a la Presidencia para que elabore la resolución correspondiente con el fin de que no perdamos más tiempo.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: por los problemas que hay para conseguir los expedientes del viernes para el miércoles, tendríamos que buscar un mecanismo -para acortar los plazos entre que se prepara el Orden del Día y entramos a sesión- a fin de facilitar el acceso a los expedientes. Por ahí, un mecanismo sería que desde la propia Presidencia se hagan copias de los expedientes que vienen sin ella, eventualmente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quedan siempre las copias.

SRA. FERREYRA.- Por ahí las Comunicaciones Particulares y Oficiales que vienen del 
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H. Senado no tienen copia.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Acá el compañero Peroni dice que como él es trabajador, no tiene ningún problema en trabajar todas las horas que sean necesarias para confeccionar el Orden del Día.

-Risas en la Sala.

-Hablan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: aviso que en el mes de octubre del corriente, se van a realizar las Jornadas de Capacitación; se avisará con el debido tiempo la fecha y tendrá que aprobarla el Cuerpo.

Si ningún diputado hará uso de la palabra, invito a la diputada Cúneo a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Cúneo procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 0 y 35, del día 23 de septiembre de 2004.
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